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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

,el Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

en esta situación hasta que, con motivo de su ascenso a te
niente auditor de primera clase, en marzo de 1888, se le desti
nó a la Capitanía general de Granada, en la que repetidas ve
ces ejerció, con carácter de interinidad, el cargo de auditor, y
prestó otros servicios por los cuales fué condecorado con la
cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar.

Promovido a auditor de distrito (hoy de división), en no
viembre de 1892, fué destinado a la Auditoría de la Capitanía
general de Canarias, siendo trasladado a la del distrito de Na
varra, en febrero de 1893.

En agosto del propio año se ordenó que causara alta en el
cuadro para eventualidades del s.ervicio en la segunda región.

Le fué conferido el cargo de Auditor del octavo Cuerpo de
Ejército, en septiembre de 1896, y en igual mes de 1897 se le
nombró teniente fiscal togado del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

• En virtud de nueva organización quedó destinado en la Fis
calía de dicho Consejo Supremo en septiembre de 1904. Por
real orden de 15 de marzo de 1907 y como consecuencia de
propuesta elevada al Ministerio de la Guerra por el Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, se le cencedió la
cruz de tercera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco,
pensionada, por los extraordinarios servicios prestados en el
desempeño de su cargo durante más de nueve años, demos
trando relevantes condiciones y gran extensión de conoci
mientos, manteniéndose en la mayor altura en el ejercicio de
sus funciones propias, tanto en sus escritos como en el mante
nimiento oral de sus acusaciones, abarcando por la índole de
sus cometidos diversos,no sólo la materia militar, sino la civil,
así en lo criminal como en lo administrativo. La inspección
general de los establecimientos de instrucción e industria mili
tar, llamada entonces a dar informe acerca de esta propuesta,
lo emitió por un¡¡nimidad en sentido favorable, reconociendo
los méritos contraídos y apreciando el justo renombre de
quegoza el auditor Saiz-Pardo como jurisconsulto distinguido.

En junio de 1909 quedó en situación de excedente a conse
cuencia de haber sido elé"gido diputado a Cortes por el distrito
de Baza {Granada). .

Promovido al emplao de auditor general de ejército en
enero de 1,910, se le señaló la situación de 'cuartel, en la que
permaneció hasta julio siguiente que fué:. nombrado Auditor
de la Capitanía general de Melilla. -

Ejerció a la vez que este cargo los de juez de primera ins
tancia y de moros en el mencionado territorio, despachando
múltiples y variados asuntos; se trasladó repetidas veces a di
versos puntos en funciones de sus cometidos, se le confirió
en noviembre de 1911 una comisión reservada del servicio
para escuchar las proposidones de sumisión de varios jefes
rebeldes y tratar de la entrega de prisioneros moros, habién
dose celebrado la oportuna conferencia en la margen derecha
del río Kert, con unos 60 chinj armados, y merecido su gestión

. la aprobación y efusivos elogios del Capitán general y la feli
citación teleg~1fica del Ministro de la Guerra; le fueron con
feridas despnes otras varias comisiones; asesoró a dicho Ca
pitán general en cuantos asunt ~~niente oirle
relacionados con la Junta ~rN,llJ;~ 1aTp1é1(a:~ Melilla,
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Servicios del Auditor General de Ejército Don Melchor Saiz
Pardo del Castillo.

Nació el día 13 de agosto de 1856 e ingresó, previa oposi
,,¡bn, en el Cuerpo Jurídico Militar'el8 de junio-de 1881, con
d empleo de auxiliar, siendo destinado a la Comandancia
general de Ceuta, plaza en que desempeñó una de las aboga
-cías de pobres y la fiscalía de su juzgado.

E!1 octubre siguiente fué promovido al empleo de Teniente
auditor de guerra de 3,a clase, colocándosele en!a Capitanía
general de Burgos, de cuya auditoría estuvo encargado interi
rtamente algún tiempo. _

Se le trasladó en mar70 de 1882 a la Capitanía general de
:Bale~rcs, en la que también desempeñó accidcntalmente las
funCIOnes de Auditor en diversas ocasiones.

PaSó en abril de 1884 a servir en el distrito de Granada,
tI1 el que se le confiaron diferente'> .cometidos..

Al ascender a teniente auditor d~segnnda clase, en enero
de 1885, fué colocado en la Capitanía general de Galicia, don
~e e~ varios períodos de tiempo tuvo a su cargo la Auditoría,
lutennamente.

QUedó de reemplazo en noviemb}e de 1887 y permaneció

PARTE OFICIAL

REALe:S DECRETOS

--
El Mitrlstro de la Guerra,

AGUSTíN LU:QUE

En consideración a los servicios y circunstancias del Auditor
General de Ejército D. Melchor Salz-Pardo del Castillo,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro de la Guerra
y d.e acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de Con
sejero Togado, con la antigüedad de esta fecha, en la vacante
producida por pase a situación de reserva de D. Ramón Pas
tor y Rodríguez.

Dado en Palacio a treinta y uno de marzo de mil novecien-
tos diez y siete. ,

~ONSQ

Vengo en disponer que el Consejero Togado del Cuerpo
Jurídico Militar, D. Ramón Pastor y Rodríguez, cese en el
cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y pase a situación de reserva por haber cumplido la edad
que determina el artículo treinta y seis de 1:i ley de veintinueve
de noviembre deo mil ochocientos setenta y ol.ho.

Dado en Palacio a treinta y uno de marzo ,;e mil novecien
tos diez ysiete. •

hLFONSO
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ción, el 26 de diciembre de 1881, con el empleo de auxiliar,
destinándosele a la plaza de Ceuta a desempeñar el servicio de
su clase.

En abril de 1884 fué promovido, por antigüedad, al empleo
de teniente auditor de tercera clase, con destino a la Capitanía
general de Extremadura, de donde pasó en septiembre siguien
te a la de Navarra.

En ambas Capitanías generales desempeñó, interinamente,
el cargo de auditor de las mismas en distintas épocas. Sirvió
más adelante en las auditorías de los distritos de Burgos y de
Castilla la Nueva.

A su ascenso a teniente auditor de segunda, por antigüedad,
en octubre de 1889, se le destinó al distrito de Valcncia, don
de ejerció también algún tiempo, interinamente, el cargo de
auditor de aquella Capitanía general.

Promovido por antigüedad, en noviembre de 1892, al em
pleo de teniente auditor de l.a, categoría que fué substituida
más tarde por la de auditor de brigada, continuó prestando
sus servicios en el distrito de Valencia, hasta que en agosto
de 1893 pasó destinado a la Capitanía general de Canarias.

En abril de 1894 se dispuso pasase a prestar sus servicios,
en comisión, a la Comandancia general de Melilla, en la que
quedó después de plantilla. De enero de 1895 a !payo de 1896
permaneció en situación de reemplazo. Sirvió luego en la au
ditoría del 2.° Cuerpo de Ejército, ejerciendo algún tiempo
interinamente el cargo de auditor. '

Al ascender reglamentariamente al empleo de auditor de
división, en mayo de 1898, fué destinado a la Capitanía gene~

ral de Baleares. Por real orden de 3 de marzo de 1903 se le
concedió mención horrorífica en recompe.l]sa de los méritos
contraídos en el desempeño de distintas ~omisiones del ser
vicio peculiar de su Cuerpo qlle le fueron confiadas.

, Tiene derecho al uso de la medalla de Alfonso XIII. En
agosto de 1904 quedó en situación de excedentc, y continuó
no obstante prestando servicio en su anterior destino hasta
fin de septiembre siguiente.

Desde septiembre de 1911 se halla destinado, en comisión,
en la Auditoría de la Capitanía general de l<t primera región.

Por los distinguidos servicios prestados en la misma, fué
recompensado en agosto de 1916, con'la cmz de tercera clase
del Mérito Militar con distintívo blanco.

Cuenta 35 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos,
18 años y 11 meses en el empleo de Auditor de división.

AL:fONSQ

2

Vengo en, nombrar Consejero del Consejo Slipremo de
Guerra y Marina al Consejero Togado del Cuerpo jurídico
Militar D. Melchor Saiz-Pardo del Castillo.

Dado en Palacio a treinta y uno de marzo de mil novecien
tos die;¡: y siete.

y concurrió, formando parte del Cuartel general de l~ propia
Autoridad, al combate sostenido el 15 de mayo de 1912 para
la ocupación de Ulad-Ganen, Tauriat-Hamed y Haddu-al-Ial
u-Kaddur.

Por los meritorios servicios que llevaba prestados durante
la campaña del Rif, le fué concedida la Gran Cruz roja del
Mérito Militar por real decreto de 16 de septiembre, cesando
en fin de diciembre en los cargos que desempeñaba, en virtud
de nueva organización.

Estuvo luego en situación de cuartel, hasta que en abril de
1913 se le nombró auditor de la Capitanía general de la
cuarta región.

Fué traSladado con igual cargo, en mayo de 1914, a la Ca
pitanía general de la primera región, donde continúa.

Ejerciendo el destino últimamente citado, ha formado parte
en diferentes ocasiones, de la Sala especial de justicia del Con
s~o Supremo de Guerra y Marina, para la vista y fallo de los
asuntos civiles procedentes de Meli11a, encomendados a la.
misma.

También ha desempeñado, por razón de su cargo, las fun
ciones de vocal de la Junta Central Asesora, establecida en el
Ministerio de Gracia \' justicia, para la aplicación de la ley de
libertad condicional de 23 de julio de 1914, hecha extensiva a
Guerra por otra de 28 de diciembre de 1916.

Cuenta treinta y cinco años y nUéve me,ses de efectivos ser
vicios, de ellos siete años y dos meses en el empleo de Audi
tor general de Ejército; hace el número uno en la escala de su
clase, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de 2.a clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de 3." clase de la misma Orden, pensionada.
Cruz de 3." clase del Mérito Naval, con distintivo blanco.
Gra.n Cruz blanca del Mérito Militar.
Gran Cruz roja de la propia Orden.
Medallas de Alfonso XIII, de Melilla, de Africa y del primer

Centenario de los Sitios de Zaragoza.

El Ministro de la Guerra, '
AGUSTÍN LUQUE

REALES ORDENES

ALFONSO

DUQUEl

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general de la
primera región al Auditor general de Ejército D. Enrique Vig
note Wunderlich.

Dado en Palacio a treinta y uno de marzo de milnovecien
tos diez y siete.

El Ministro de la Guerra,
AGUSTÍN LUQUE

En consideVición a los servicios y circunstancias del Auditor
de división, numero uno de la escala de su clase, D. Gregario
Cañete y Oñate,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de
Auditor general de Ejército, con la antigüedad de esta .fecha,
en la vacante producida por ascenso de D. Melchor Saiz-Pardo
del Castillo.

Dado en Palacio a treinta y uno de marzo de mil novecien
tos diez y siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

Subsecretaria
DESTXNOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se In servido
disponer que Jos jefes y capitanes del Cuerpo de
Estade, ,Mayor del Ejército comprendidos en la si
guiente relación, que da principio con D. Antonio
Alcober y ,Beltrán, Vizconde del ,Castillo de Geno
vés, y termina con D'. ,José Gr.aci,a y Torrej6n, pa
sen a servil" Jos desti;nos o a la sltuaci6nque en
la ¡misma se les señala, debiendo, incorporarse con
urgencia los destiilll.dos a Africa.

Dé real or,clen lo digo a Y. iE. para su conocibnien
to y dem'ás efectos. Dios guarde a Y. E. ml,lchos.
años. Madrid 3 I de Imarzo de I 9J 7.

Señores ,Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, quinta, seída y séptü:na regiones
y de' ,Baleares y ,Canarias y General en Jefe del
Ejército de España en Afríea.

Sefíor Interventor ch'i1 de Guerra y Marina y del
,Protectorado en ,Marruecos.

Servicios del Auditor de división D. Gregorio Cañete
y Oftate.

Nació el día 24 de diciembre de 1857, y teniendo cursadas
y aprobadas las asignaturas para el doctorado en la facultad de
Derecho, ingresó en el Cuerpo Jurídico Militar, previa oposi-

Relacjn que se cita

Coroneles
D. Antonio AlcobC'r ,Bcltr<tn, Vizconde del Castillo

de Genovés, eJe la .capitanía. general de la se~
gunda regi6n, a excedente en la primera región.
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D. Juan Gil y Gil, de excedente en la cuarta región,
a la ,Capitanía general de la segunda región.

» Francisco Gómez ,Sousa, excedente en ,Ceuta y
en cotmisióill jefe del Gabinete militar del Alto
cOlffiisario y Jefe de Estado ,Mayor del Ejér
cito de España en Africa, a Jefe del Gabi
nete militar del Altü comisario y Jefe de Esta
do ,Mayor del Ejército de España en Africa,
de plantilla.

Tenientes coronelei

D. Ignacio Despujol y Sabater, de la comisión geo
gráfica del Norte de ,Espafía (Valladolid), a
la ,Capitanía general de la séptilma región.

» Antonio .Victory Taliabull, de reemplazo por en<
ferllIlo en Baleares, a excedente en la misma.

» Juan Mora y Garzón, de la .Capitanía general de
la séptima región, a· la comisión geográfica del
Norte 'de España (Valladolid). .

» Rafael ,Capablanca y 'Garrigó, 'de la oficina cen
tral de Asuntos -indígenj!s de :Melilla, a 1a Ca
pitanía general de la sexta región.

» Gonzalo Suárez Mendigorri, de reemplazo en la
segunda región, 'a excedente en la misma.

» Andrés ,Pérez y de la Greda, de la Comandancia
general .de ,Melilla, a excedente en la primera
región. .

» . Manuel Nieves y .cosso, de excedente en Me
lilla y en comisión en la .comandancia general
de la misma, a la pr.opia situación en la se
gunda región, cesando en la comisión que des-
empeña. .

» Joaquín ,Fanjul y ·Gofíi, de excedente en .Ceuta
y en comisi,ón a las' órdenes del General en
Jefe .del Ejército< de España en Africa y en
el "Gabinete militar del Alto com'sario, al Es
tado ,M~yor del General en Jefe del Ejército
de Espafía en Africa, de plantilla.

» Carlos Castro Girona, que ha cesado de ayu
dante de campo del General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa, a excedente en la
púmera reglón.

Comandantes

D. Gregario ,sabater Aranda, de la pr~mera brigada
de .Infantería de ,Melilla, a la pnmera brigada
de la 12. a diviBión (Vitoria).

» Antonio Gudín García, de excedente en Ceuia,
como teniente coronel, y al que se le permutó
este .empleo por la cruz de segunda clase de
,María ,Cristina por real orden de 8 del ac
tual (D. O. núm. 56), a la ,Comandancia gene
rela de ·Ceuta.

» 'Francisco ,Martín Moreno, ,de excedente en ,Ceuia,
y a las órdenes del General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa, al Estado Mayor
del Imismo, de plantilla.

» .Vict.oriano :Castrodeza y Vázquez, de la segunda
brigada de ,Infantería de ,Melilta, a la segunda
brigada de la 1 l. a división (Santoña ).

)} Carlos Quintana y ,Berjano, de la Comandancia
general de ,Larache, a excedente en la primera
región.

» Rafael ,Cebrián Cañas, de la primera brigada de
,Cazadores (Ceuta), a la Capitanía general de

• la sexta región.
» Julián ,Fernández Quintero,' de la brigada de In

fantería de Ceuta, a excedente en la primera
región.

}) José Ortega ,Moliner, de la primera brigada de
la 12. a división CVitoria), a la primera bri-
gada de la .octava división (Tarragona). \ .

)} Lucas ,Cebreiros Curieses, de la segunda brigada
de la I ¡ ,a división (Sant.o.üa), a excedente en
la primera región. .

», 'Antonio Aranda ,Mata, de excellenie en ·Ceuí:l. y
en comisión a las órClencs del General ell Jefe
<Id ,Ejército de España en Afrka, al Estadó
Mayor dd mismo, de plantilla.

Capitanes

D. Juan: :Beigbeder Atienza, de excedente v en ca
rnisiJón en la .comandancia general de Ceuta,
a la ,Capitanía general de la quinta región.

)} Antonio Uguet Torres, de la ,Comand;].ncia gene
Jial de ,Ceuta y en comisi6n a las 6rdenes del
General en Jefe del Ejército ele España en
Africa, al Estado Mayor del mismo, de plan
tilla.

» Julio ,Peñas .Gallego, de la ,Capitanía general de
. ,Canarias, a la Capitanía general de la sexta

región.
» Federico ,López Tabar, de la ,Capitanía general

de la sexta región, a la plantilla de comisiones
topográficas. .

» Fernando Rodríguez-Borlado y Martínez, de la
,Capitanía general de la tercera región, a la
,Capitanía general de Canarias.

» Luis Tenorio ·Cabanillas, de la plantilla de cOlffii
siones topográficas, a la ,COI.IIJandanc,ia general
de ,Larache. ,

}) José Gracia Torrejón, de la ,Capitanía general
de la quinta región, al Estado Mayor del Ge
neral en Jefe del Ejército de España en Africa.

Madrid 31 de marzo de IgI7.-.Luque.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta fonnuladá
por el Director de 1.a Escuela Superior de Guerra,
con arr'eglo a lo dispuesto en In, real orden de 25 de
abril de 1913 (D. O. núm. 93), para cubrir la va-
cante de rrofesor auxiliar de la clase de «prin:J:Br
curso de Historia Militar», tituJado «Historia del Arte
'Milith;fll, en dicih.o CelIltro de ens,eñanz¡¡" anunci8ida;
por real ord~en de 21 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 48), el Rey (q. D. g.) ha, tenido
a bien nombr~:Ll' .pa.m el eXf)Tesado cargo, al coman
d.ante del OuUTpO de Estado l\'Iu,yor dd Ejército
D. Eduardo .Fuentes Ce,rvera, destinado actualmente
en este :Ministcrio.

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
aüos. Madrid 31 de marzo do 1917.

LUQUE

Señor Oapitán general de la 'primera región.

Señores pirector de la Escuela; Superior de Quet:r'at
e Int,erventor civil de Guerra y Mt:Ll'illiL Y d;el
Protectomdo en :LIlarruecos.

DOOUMENTAOION

Circular. Excmo. Sr.: En ysita de un escrito di~

rigido a esté Minist2J'io por el Director de; l:a Es
<'uela Superior élie Guerra, so-licit<1ndo, s8 determine
a qué org:anismo corresponde expedir los -pases <13
segunda situación a los individuos que sirven en
dicho centro; teniend'o 'en cuenta lo displUB-sto pa,m
los distritos de Baleares y Canarms" y territorios
de Africa en 1'001 ord'en de 28 d0 febrero último
(D. O. núm. 49), y considerando. que deb\) .aplicarse
el mismo criterio en el ea;so a,ctua1, el Eey (q. D. g.)
se ha servido resolver que en lo sucesivo se¡¡;n los
jefes de los centros y dependencias a que se re
fiere la real orden de 23 de mayo de 1914 (O. L. nú
mero 82), quienes explidan los po,ses correspondí,entes
a .los' individuos de tropa que, sirvan en ellos y
deban pasar a. la segnnda sit:ua.ci6n d,o servicio ac
tivo.

De real orden ]0 digo a V. E. pn.ra su conoci
miento y demás efectos. Dios ¡"'11arde :J, V. E. muchos
años. Madrid 31 de mUJ'Zo de 1917. ,

;1
VUQUE

Señor.•.
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DuQUE

Señor Oap~tán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y :Marina Y del
Protectorado en 'Marruecos.
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tidor, comúnique al laboratorio cuanto sucede, respecto al
secado de la pólvora de la balanza y mas especialmente el ins
tante en que el secado ha llegado a su fin. Con lo hecho hasta
aquí por el comandanre Redondo, queda completo un sistema
compuesto de la Bal.anza,y el «Advertidor., con el cual resul
tan. suprimidos los inconvenientes y zozobras que en el seca
do de pólvoras de la fábrica de Murcia tenían su origen en el
arcáico y deficiente procedimiento allí seguido para esa impor
tante operación. Todo ese sistema funciona ya en la mencio
nada fábrica desde el año 1908, con buen éxito, habiéndose
evitado con ello no pocos riesgos y trabajos al personal del
secadero, y af Estado muchos dispendios. Claro es, que para
el fin puramente industrial, para la simple operación de dejar
la pólvora con el grado preciso d~ la humedad que se desee,
hay bastante con la balanza y advertid01', y así se hace ahora
en la fábrica de Murcia, como acaba de decirse. Mas, no con
tento con eílO el comandante Redondo, aún estudió otro apa
rato, que él denomjna «lndícador-Registrador. cuyo objeto es
el siguiente: Las señales o avisos que el advertidor da a dis
tancia, de las variaciones de humedad que se van produciendo
en la pólvora colocada en la balanza del secadero, variaciones
que son las que sufre toda la pólvora que hay en ese local,
son golpes de timbre que avisan al personal afecto a la ope
ración del secado, y también al que regula los fuegos que dan
temperatura a la estufa. Con ello ya no hay duda acerca de
cuándo el secado ha llegado asu fin y en que momento deben
ser apagados los fuegos. Pero todas las señales o avisos suce
sivos que en el transcurso de la operación (varias horas) ha
recibido el personal, quedan perdidas al final de la tarea, sin
dejar rastro. Mas, fácilmente se cOmprende, cuan útil ha de
ser el poder guardar el clÍmulo de datos que el sistema así
empleado puede proporcionar, datos que han de constituir
base para ulteriores estudios, acerca de cómo en el uso co
rriente de las pólvoras varia la humedad de estas con la tem
peratura y con el tiempo; estudio ese que entre los artilleros
españoles está todavía por hacer y que, tanto los que sirven en
filas, a quienes ll1ucho incumbe este asunto, como en los que
trabajan en fábricas de pirotécnia y centros directores, ha de

, servir para sentar cuerpos de doctrina que sirvan de norma en
lo sucesivo. El indicador va señalando, de modo claro yosten
sible, los diversos estados de humedad apreciados en tanto
por ciento del peso de la pólvora y en una corona circular a
la manera que las manecillas de un reloj señalan el tiempo,
van apareciendo aquellos diversos estados. Pero ese indicador
está todavía conectado con un registrador, de tipo anál@go a
los muchos que funcionan en todos los observatorios (regis
tradores de temperatura, de viento, de presión atmosférica, de
humedad, de tiempo) y que marchando impulsado por un
buen aparato de relojet:ía, registra en su tira.de papel los mo-.
men~os en que la balanza acusa talo cual grado de humedad,
desde el principio hasta el fin de la operación del secado. He
ahí relacionados con eso los tres elementos: grado de hume
dad, tiempo y temperatura (la de la estufa acusada por sus di
ferentes termómetros, que también pueden ser registradores)
que son indispensables para el importante estudio antes seña
lado. El indicador registrador, fué construído en el taller de
precisión, laboratorio y centro electrotécnicD de artillería con
arreglo al estudio y planos del.comandante Redondo, introdu
ciendo en el curso de la construcción aquellas inevitables va
riaciones' que siempre surjen en esta clase de trabajos, y que,
mejorando algunos detalles, dejaron en su integridad la esen
cia e ideas madres 'tiel aparato: Con 'lo escrito hasta aquí queda
patente la utilidad que para el secado de las pólvoras propor
ciona el sistema que se informa y reconocido así por la supe
rioridad se declaró- reglamentario por real orden de 1. o de fe
brero del año actual (D. O. núm, 28). Cuenta el comandante
D. Herminio Redondo y Tejero, más de treinta años de efec
tivos servicios con muy buena conceptuación y se halla en po
sesión de las siguientes condecoraciones: seis cruces de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, de las cua
les dos son pensionadas con el 10 por 100 del sueldo en el
empleo de capitán hasta cl ascenso inmediato una, y la otra
hasta General o retiro, por dos obras de que es autor, rela
cionadas con la ciencia artillera; dos con pasador de «profe-'
!¡orado., una con el de Industria y la otra por trabajos profe
sionales; cruz de segunda clase del mismo mérito con distin
tivo rojo, cruz de la Real y Militar Orden de San I-lermenegil
do; Caballero de la Orden de la Concepción de Villaviciosa¡ y
medallas conmemorativas de la Jura de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII y del centenario de los sitios de Gerona,-Por todo
lo cxpuesto, la Junta dc Secretaría, teniendo en cuenta el in
discutible mérito que encierra la labor del distinguido Jefe,
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Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. ..,

Informe que se cita

Ministerio de la Guerra.-Subsecretaría.-Excmo. Sr.: La
sección de Artillería de este Ministerio remite aeta de la junta
facultativa de la propia arma, proponiendo para recompensa
al comandante de la misma D. Herminio Redondo Tejero, por
haber inventado un aparato registrador para el secado de pól
voras. Acompaña actas del la Comisión de experiencias, pro
yectos y comprobación del material de guerra¡ del Taller de
precisión, laboratorio y centro electrotécnico, y de la Fábrica
nacional de pólvoras de Murcia, en las cuales se elogía caluro
samente el aparato por la patente utilidad que para tan delica
da operación proporciona. He aquí como el comandante Re
dondo, partiendo de ideas propias y estudios concien~udos,

logró dar cima al problema que se propuso resolver. Estable
ce una balanza e~' el interior del secadero, pues para señalar
pesos, nada mas exacto que esas máquinas. A esa balanza, que
en su esencia de tal, es como todas las demás, la dota de me
canismos nuevos, fefizmente concebidos y con rigor científico
estudiados, para que,' automáticamente y por intervalos de
tiempo mayores o menores, acuse el copsiguiente desequili
brio que se vaya produciendo. en los dos platos, cuando la
muestra de pólvora de uno de ellos vaya percloiendo humedad;
cuando esa pérdida ha llegado al grado preciso, una señal
distinta de las demás advierte claramente ese crítico momento.
No sería conveniente que esas señales fueran transmitidas al
exterior eléctricamente, pues tales·sistemas están preñados de
peligro, en casos como el de que se trata. La balanza, en los
sucesivos desequ-ilibrios pone en marcha unas esferas metáli
cas, situadas convenientemente en el astil de aquélla, las que
corriendo por un tubo de cobre que sale al exterior del seca
dero, producen fuera de éste los necesarios contactos eléctri
cos para que un avisador de timbre, que el 'autor llama adver-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de Secretaría de elfte Ministerio y por reso
lución de 28 del actual, ha tenido a bien conceder al coman
dante de Artillería D. Herminio Redondo Tejero, inventor de'
un aparato registrador para el secado de pólvoras, la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
con el 10 por lOO del sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo a oficial generala retiro, por los méritos que se detallan
en el informe que a continuación se inserta y con arreglo a las
disposiciones que en el mismo se mencionan. '

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a y. E. muchos añós. Madrid 30 de marzo
de 1917.

Exomo. Sr.: Vista la instaD.cú1 promovviM por el
eSOTibiente de segunda cJase del Cuerpo de Ofi
cinas milita'res con destino en este Minist':)rio, don

• Virgilio Bravo Diez, y del certificado de recono
cimiento facultativo que acompaña, el Rey (que Dios

,guarde) ha tenido a bien oonc.ederl8 un mBS de
prórroga a la licencia que por enfermo le fué con
oedida para. Ala,milla, (Ciudad Real), por real orden
de 16 de enero último (D. O. núm. 13), por ha
llarse comprendido en hJ.::¡ instrucciones aprobadas
por la de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 1'01),
ouya pró'rroga empezará. a contarse a partir del
día 29 del mes a,ctlmJ.

De real orden lo digú a V. ]J. para su conoci
miento y demás '6feGtos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1917.

DIQUE
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objeto de este informe, mejorando un servicio de extraonli
naria importancia, acordó por unanimidad proponer se le con
ceda la cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 'de su actual
empleo hasta su ascenso a oficial generala retiro, como cam
prend,ido en el caso ~.o del artículo 20 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz.-V. E, no obstante, resol
verá 10 más acertado.-El Subsecretario, Gonzalo Garvaial.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con 10 pro
puesto por la Junta de Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de 28 del actual, ha tenido a bien disponer que la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco
y pasador del Profesorado de que se halla en posesión el ca
pitán de Artillería D. Luis Nebot y López-Ochoa, se declare
pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual
empleo hasta su ascenso al inmediato, por los méritos que se
detallan en el informe que a continuación se inserta y con
arreglo a las disposiciones que en el mismo se mencionan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos -años. Madrid 30 de
marzo de 1917.

:LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. ' '

In/orme que se cita
Mi$isterio de la Guerra.-Subsecretaría.-Excmo. Sr.:-El

Capitán general ,de la primera región remite acta de la JUl.1ta '
facultativa de la Academia de Artilleria proponiendo'p.ara, re-

o compensa al capitán D. Luis Nebot y López-Ochoa, profesor
de la misma, por llevar más de siete años, sin interrupción,
ejerciendo el cargo.-Acompaña el informe.a que hace refe
rencia el art. 27 del real decreto de 1.6 de junio de 1911
(c. L. núm. 109) y copias de las hojas de servicios y de hechos
del interesado.-Del examen de estos documentos resulta que,
por real orden de 27 de diciembre de 1909 (D. O. núm. 292),
fué destinado como profesor de inglés al mencionado ce~o

de enseñanza, donde se presentó el 24 de enero siguiente, ha
ciéndose cargo acto seguido de las clases de este idioma, en
cuyo desempeño continúa -Durante su permanencia en la
Academia ha formado parte en diversas ocasiones de los tri
bunales de exámenes ordinarios y extraordinarios, tanto de su
asignatura como de las de Balística, Ordenanzas, Física y To
pografía, Francés, Algebra, Analítica, Mecánica ,aplicada, curso
de análisis, y en las convocatorias de ingreso, en los exámenes
de Francés, dibujo y Aritmética.-El año 1912 se hizo cargo,
también, de una clase de Ordenanzas y de perfeccionamiento
del francés, yen el de 1916 de una de Hipología de cuarto
año.-El año 1911 fué destinado en comisión, por real orden
de 19 de junio, al ejército inglés para desempeñar prácticas en
los cuerpos de aquel ejército, siendo destiNado al grupo 48,
bu:tería 145, de guarnición en Aldhersot, donde permaneció
hasta el 15 de diciembre que regresó a España, presentándose
seguidamente en la Academia.-Con motivo del desempeño
de esta comisión, redactó una extensa memoria relativa a la
organización del ejército inglés, acompañada de atinados jui
cios sobre todo lo que observó en el mismo digno de estudío
y aplkación para el nuestto, especialmente por 10 que se refie
re a artillería¡ extracto de esta' memoria fué una interesante
conferencia que dió al profesorado, completándola con pro
yecciones de maniobras de la artillería inglesa, y en la que trató
ton todo detalle cuanto a organizaCión y costumbres había
estudiado en aquel ejército durante su comisión.--Este capitán, '
que viene distinguiéndose por su conocimiento del idioma in
glés y su competencia en la enseñanza del mismo, acompaña
do de un gran celo por ella, le ha llevado a organizar por pro
pia iniciativa, en horas extraordin~rias, clases de este idioma
entre alumnos y profesores, habiendo obtenido, tanto de unos
como de otros, señalados frutos. Sin desatender sus clases ha
desempeñado diferentes cargos, tales como la ponencia para
la c!ección de texto de Historia universal para ingreso, la
Escuela de clases de tropa, cajero y auxiliar del jefe encargado
del polígono ~e escuelas prácticas. La labor desarmllada por
el citado capit{llI, objeto de este informe, ha merecido a la
Junta de la Academia un jnsto concepto, tanto por'C1 celo, la
boriosidad e inteligencia qne ha demostrado, como por el
amor al estudio relacionado con la ciencia artillera. - Cuenta
en la actualidad más de veintitrés años de efectivos servicios

con buena con~eptuadón y se halla en posesión de las siguien
tes condecoraCIOnes: cruz de primera clase del Mérito militar
con distintivo blanco y pasador del profesorado y medallas
conmemorativas de la jura de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, de
la batalla de Puente Sampayo, del Centenario de los Sitios de
Gerona,! de los.de Cádiz.-Por todo 10 expuesto, la Junta de
Secretana, apreCIando 10 mucho que valen las extraordinarias
cualidades y relevantes servicios del capitán D. Luis Nebot y
López-Ochoa, acordo por unanimidad proponer se le declare
pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, la cruz de primera clase
del M,érito militar con distintivo blanco y pasador del profeso
rado que se le concedió por real orden de 4 de mayo de 1:914
(D. O. núm. 99), con arreglo a 10 dispuesto en eT art. 27 del
real decreto de 1.0 de junio de 1911 (c. L. núm. 109), y como
comprendido en el caso primero del art 19 del vigente regla
mento de recompensas en tiempo de paz.-V. E., no obstante,
resolverá 10 más acertado.-El Subsecretario, Gonzalo Car-
vajal. . ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con 10.Jlro
puesto por la Junta de Secretaría de este Ministerio y por re
solución de 28 del actual, ha tenido d bien conceder al Subin
tendente de segunda clase del cuerpo de Intendencia Militar
D. Julio Altadill y Torronteras, autor en colaboración de l~
obra titulada «Geografía general del pais Vasco-Navarro», la
cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo blan
co pensionada oon el 10 por 100 del sueldo de su actual
empleo, hasta su ascenso al inmediato, por l@s méritos que se
detallan en el informe que a continuación se inserta y con
arreglo a las disposiciones que en el mismo se mencionan.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y de
,más efectos. Dios guarde a'V. E. muchos años. Madrid 30
de marzo de 1917.

DIQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de la sexta región e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Prátectorado en Marruecos.

In/orme que se cita

Ministerio de-la Guerra.-Subsecretaría.-Excmo. Sr.: En
colaboración con, otros autores ha publicado el Subintenden
te militaJ: de seg1,lnda clase D. Julio Altañill y Torronteras, la
obra titulada «Geografía general del pais Vasco~Navarro. la
cual presenta a los efectos de recompensa -En el extenso
campo que la publicación abraza, se ha res'ervado el citado
Subintendente, para tratar con minuciosidad y profundo cono
cimiento, aquellas partes que más relación tienen con los ser
vicios propios del Ejército; así desde la que comprende lo
que pudiera denuminarse geografía física de lacomarca¡ hallán
dose detalladamente expuestas, al señalar los límites de la re
gión, las alturas de los principales puntos de la parte pirenai
ca, y res¡1ecto de la población, en un cuadro"el número de vi

,viendas y' el de habitantes, la comparación de los actuales
con los que arrojaba el censo de 1900.-Describe con ameni1
dad, cualidad que descuella en toda la obra, el sistema oro
gráfico de la provincia, coligiéndose que el autor ha debido
recorrer la comarca poco menos que kilómetro a kilómetro,
por la exactitud con que estampa la configuración de las cor
dilleras principales, y secundarias estribaciones con sus altitu
des, aspectos de las vertientes, producciones carbóreas de los
montes del Estado y de la provincia, completándolo con un
catálogo, necesario al tratarse del pais Navarro, de la corres
pondencia al Castellano de los términos vascos de aplicaCÍ9n
al territorio.-Semejante procedimiento sigue el autor en toda
la obra, describiendo el sistema hidrográfico' por cuencas y al
detalle en cada cauce, su aforo, vados, puntos, velocidad de
las aguas afluentes, conocimientos, poblaciones por donde
pasan, y obras de canalización.-Claro es que en l1)s estudios
de la Comisión reglamentaria de vias férreas de la región, apa
,tecerítn datos de los que aquí se consignan, como igualmente
ocurrirá respecto de dichas vías y l¡¡s ordinarias en los planos
del Instituto GeogrMico y mapa del Estado Mayor, pero tal
expuesto no ha de aminorar en 10 más mínimo e\,extraordina~
rio mérito de la presente obra, ya que mas qne dil'iciJ, es im
posible en esta materia la completa originalidad, dcs~ribien
dose en ella, con una riqueza de datos que no es pOSible en-
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contrar en otra parte.-Así y tomando sólo como ejemplo la
parte del ferrocarril del Norte que atraviesa la provincia, des
pués de un cuadro demostrativo de las estaciones, kilómetros
de la línea en que se. encuentran, su situación, altitudes y dis
tancias entre ellas, se consignan las rasanÍ'ts, puentes, e~pre

sando su clase de construcción, dimensiones, planos de las
mas importantes estaciones, curvas mas acentuadas, y conti
núa haciendo lo que pudiera llamarse un verdadero itinerario.
-Parecido método se sigue en el resto de la vías férreas y ca
rreteras, acompañando cuadros de distancias y perfiles y en
todas partes multitud de vistas fotogrMicas.-La agricultura,
industria, comercio y ganadería,' que con infinitos datos trata
en la obra, es de mucha aplicación a los especiales servicios
del cuerpo a que pertenece el autor y materia principal de los
estados y gráficos que anual y reglamentariamente se rinden
por 105 jdes de Intendencia militar de las provincias respecti
vas.-;-La descripción y reseña de las cuevas del pais y argueo
logía del mismo, muy completa por cierto, como consecuen
cia de la decidida afición y competencia notoria, el Sr. Altadill
respecto de estos estúdios, se¡;un tiene demostrado ya en otras
publicaciones, resulta sumamente agradable y 'Comp¡ensible
por la profusión de grabados que contiene. En igual caso se
haya cuanto se refiere a espeolagía, naturaleza, usos y costum
bres, y por lo que respecta a la parte histórica, puede consi
derarse de gran importancia para quienes se dediquen al estu
dio de la comarra bajo dichos aspectos constituyendo todo,
una verdadera guía de la provincia.-Las condiciones en que
la obra ha sido editada, son sin duda alguna inmejorable, su
impresión esmerada, pn~fusión de grabados y mapas cuando
el texto lo hace necesario contribuyen a facilitar su lectura ha
ciéndola amena y agradable.-Cuenta el Subintendente de se
gunda clase D. Julio Altadill y Torronteras más de cuarenta y
un años de efectivos servicios con buena conceptuación y se
haya en posesión de una cruz de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco por sus meritorios servicios en la
Academia del Cuerpo.-En virtud de cuanto queda expuesto,
la Junta de Secretaría, teniendo en cuenta la parte que ha to
mado en la obra el Subintendente militar citado, poniendo de'
manifiesto excelentes dotes de laboriosidad y aptitud pára
esta clase de estudios, acordó, por unanimidad, proponer se le
conceda la cruz de segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el W por 100 del sueldo de su
actual empleo, hasta su ascenso al inmediato, como compren
dido en el caso 7.° del articulo 19 del vigente reglamento de
recompensas en tiempo de paz, habiendo tenido en cuenta lo
que dispone la real orden de 6 de abril de 1891 (e. L. núme
ro 144) para trabajos en colaboración.-V. E. no obstante, re
so!verá lo más acert!do.-EI Subsecretario, OonzalQ Carvajal.

-
Excmo. Sr.: El !Rey (q. D. ft), de conformidad

con 10 propuesto por la ,Junta de -Secretaría de este
Ministerio, y por resolución de 28 del actual ha
tenido a bien disponer .que la cruz d~ primera ~lase
del iMéritD Militar con dis.tintivo blanco y pasador
de..«.Pr,of~sorado)~, eLe que se halla en posesi6n el
ofICIal prvmero del .cuerpo de ,Intendencia D. Angel
de lOiego GÓi.miez, se declare pensionada con ella
'Por '100 del s1ueldo de su actual empleo, hasta su
ascenso al inmediato, por los méritos que se detallan
en el intor1m1e ,que a continuación se inserta, y con
arreglo a las ,disposiciones que en el mismo se men
cionan.

lOe real lorden lo digo a ,V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a ;V. E. muchos
años. Madrid 30 de Imarzo de 1917.

LUQUE

S~ñor' Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
,Protectorado en ,Marruecos.

Informe que se cita

,Ministerio ,de la Guerra.-,subs'ecretarí:l.-Exce1entl
siímt; ,sr. :~El ,Capittln generar. de la primera región
reU1llte acta de la ,Junta facultativa de la Academia de
,Intendencia, pwponiendo para rerornpensa al oficial
primer.o. del ,Cuerpo, profesor uc la misma, D. Angel
de ,Diego Gómez, por lIeyar más de siete años cjer-
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ciendo el cargo, en dos épocas distintas.-Acompaña
él informe a que hace referencia el arto 27 del
real decreto de I. Q de junio de 191 1 (C. L. nú
mero 109) Y copias ,de las hojas de servidos y de
hechos del interesado.-Del examen de estos documentos
resulta .que por real orden de 27 de febrero de 1905
(D. O. núm. 47), fué destinado por primera vez a la
Academia en su anterior empleo, como ayudante de
profesor, incorporándose el 7 de marzo siguiente,
donde pel1maneci6 hasta finalizar noviembre de 19°7,
que caus6 baja seg'Ún real <Jrden de 26 del mismo
(D. O. núm. 263), al ascender a oficial primero.
Por real orden de 1. Q de agosto de 1912 (D. O. nú
mero 271) se le destinó nuevamente al mencionado
Centro de enseñanza, en concepto de profesor, pre
sentándose el 30 del mismo, donde continúa.-Du
rante su primera estancia, substituyó al profesor de la
clase «Ejecución industrial y técnica del servicio. de
subsistencias)), .que desempeGó a, completa satisfacción
de sus jefes; durante las convocatorias de ingresp
en los años IgoS, 1906 y 1907 formó parte del
tribunal· de examen de Aritmética y Algebra.-Prin
cipió su primer curso de profesorado al ser destinado
por segunda vez, ron la primera cIase del tercer
año (función de la ,Intendencia en ,campaña,Pronoética
en la Historia militar y la Intendencia en los princi
pales ejércitos), y en el segundo medi-o curso de
aquel 'misTIlQ año académico ,de 1912 a 1913, se
encargó adeimas de la segunda cIase del primer año
(,Física, Mecánica, Quíimica inorgánica y orgánica y
Tecnología general), cumpliendo satisfactor.iament~ co.n
sus labores profesionales, a pesar del trabaJO extraordI
nario .que ilmplica el estudio de asignaturas tan impor
tantes en la carrera:---En 1914 continuó con la clase
en propiedad, prilmera de las expresadas y en curso
de 19 ¡ S a 1916, le fué substituída por la que in
terinamente había desempeñado y que es la que hoy
explica.-Y en esta cIase es donde la labor de este
pr.ofesor se ha puesto de relieve con toda brillantez,
orientando la educadÓll t.écnica del alumno en las
clencÍftS 'físico-,quÍimicas, por todos los mediO,S' que
propenden a desarrollar en aquél el espíritu de obser
vaci6n, poniéndole en contacto con la naturaleza, mt;
diante escursiones al aire libre, visitando estableCI
mientos industriales, dando las clases, siempre que el
asunto 10 requería, en los gabinetes y laboratorios
y enseñando al alumno a que haga funcionar los
aparatos por sí; es decir, despertando en él algo del
espíritu investiga.<:Lor científico y adaptado al aparato
de la Tecnología general,' a las necesidades indus
triales IrI10dernas de la ,Corporaci6n.~Su laboriosa apli
cación le hace atender con cuidado a todo. progreso
que pueda mejorar y completar el material científico
y de esperimentaciPn a su cargO' y de ello se ven
constantes pruebas en los laboratorios; gabinetes' y
dem:ás dependencias de la Academia.-Y, finalmente,
C()(J:flO complemento de su labor en la mencionada
clase, ha tenido, ,que 'modifiGar los programas de .Física
y Qu~mica, con arreglo a las nuevas instrucciones sobre
enseñanza, y ultimamente el de la segunda asignatura
citada para la adDpd6n de un texto definitivo, ha
biendo procedido en an:nbos trabajos con singular -acier
to.~En las oonvocato"rias de .1913 a 1914, fonm6
parte de l,os tribunales de ingreso en el ejercicio de
francés y dibu jü', y en el de «,L'iterarias» y en las
de 19 1S Y 19 I 6 en el de Aritunétilca y Algebra.
Ha figurado en las ponencifts que informaron los
textos de obras de Geografía Universal' para el con
curso. de las Acadetmias militares y de una obra de
mecánica presentada por el subintendente militar Se
liar ,Lorenzo Aleu, sirviendo sus informes de pode
roso auxiliar en las deliberaciones de la .Junta fa
cultativa.-En las revistas .que se verificaron en Ca
rahanchcl ('n los afíos 1905 y 19oG ante S. ,M. el
Rey, a las qm; concurrió la Academi:a, mereció elo
gios y recolJllpensas por su comportall1iento.-Ya de
,oficial 'primero, siendo profesor, en las revistas tle ins
pección ,que se le han pasauo" especialm't'nte t,n la
sufrida en r914, fué objeto de fahorahilísimos jui
dos críticos.-Sin ,uesntenucr las funciones propias'
uel c;¡rgo, ha desempeJiado con gran competencia y
cclo los cO'll1etidos dc habilitado de la Academia y
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LUQUE

sección de tropa de la misma, comandante de esta
unidad y auxiliar del bibliote~rio, secretario de la
Jefatura de estudios, capitán de una compañía de alum
nos y cajero.-Ha asistido a las prácticas' generales
realizadas en los años ¡ 9 1 5 Y r 9 16 como profesor en
cargado de bs de telegrafía, siendo además el direc
tor de este importante servicio en los distintos acan
tqnannienlOs y campamentos, verificando finalmente un

• viaje de instrucción con los alumnos del tercer arlo
a la expo,ición científica verifícada en Valladolid el
año último.-Cuenta el oficial primero D. Angel de
Diego GÓIJ11CZ más de veintiún afios de efectivos ser
vicios, con buena conceptuación, y se halla en pose
sión de tres cruces de primera clase del Mérito. Mili
tar con distintivo blanco, por servicios extraordina
rios relacionados con el ejercicio de su profesión,
con pasador de «Industria militar» una de ellas, y
otra con el de «Profesorado)), mas las medallas con
memora'tiras de la Jura de ,S. M. el Rey D. Al
f.ansa XIII y la .de los Sitios de Zaragoza.-Por
rodo lo expuesto, la Junta de .Secretaría, apreciando
como extraordinarios los distinguidos servicios pres
tados a la enseñan~a por el mencionado oficial, acor
dó, por unanÍ<mi~d', proponer se le declare pen
sionada con ellO por lOO del sueldo de su actual
elnipleo, hasta su asoenso al inmediato, la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco
!y pasador de «·Profesorado)), que se le concedió por'
real orden de 17 de enero últiJrrio (D. O. núm. 15),
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 27
del real decreto de 1. 2 -de junio de 1911 (C. 1.1. nú
Imer.o 109), y como comprendido en el caso 1.2
del arto 19 del vigente reglamento de recompensas
en tiempo .de paz.-V. LE., no obstante, resolverá
10. !más acertado.-lE1 .subsecretario, Gonzalo .Carvajal.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la J u'nta de Secretaría de este
Ministerio, y por resolución de 28 del actual, ha
tenido a bien conoeder al primer teniente de la Guar
dia ¡Civil CE. iR.) D ..Pedro Esteban del Valle, autor
de la obra titulada «Biblioteca práctica», la cruz
de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con ello por 100 del sueldo de
su actual empleo, hasta su ascenso al inmediato, por
los méritos que se detallan en el informe que a
continuac~óü1 se inserta, y co-n arrevo a las dis
posiciones que en el mismo se mencionan.

De real .orden lo digo' a (V. LE: para su conocilmien
llo y demás efectos. Dios 'guarde a V. lE. 'muchos
años. Madrid 30 de marzo de ~ 9 r 7·

UJQUE

Señor Director general de la Guardia ·Civil.

Señor Interventor civil de Guerra y .Marina y del
,Pr.otectorado en ,Marruecos.

fnfoJ1me' qae se cita

Ministerio de la Guerra.-Subsecretaría.-ExCh1o. Se
ñor.-.La obra titulada «Biblioteca práctica}), de que
es autor eJ. pómer teniente de la Guardia Civil (E, R.)
D. ,PedltO Esteban del (Valle, consta de siete volú
menes, y a pesar .de ser muchas las obrais' que¡ con
gran competencia oC igual. fin que I~ citada, tratan
las materias a que la mlstrk'1. se reflere, la del te
niente del Valle, tanto por el conodmiento exacto de
la Imisi16n que demuestra, como por el estilo sen
cillo y llano con ,que la presenta, poniéndoln. al al
cance de cualquier inteligencia, con exposici6n de los
casos prácticos y resolución de otras tantas consul
tas hechas por individuos de la Guardia .Ci;ril, .cons
tituye una lahor excelente para esta Instl;tuq.ón.
¡L'os volúmenes primero, segundo, quinto, sexto y sep
tÍll!llo se refieren a los artículos del reglamento, co
mentados y comlcnsac1os con gran acierto por el au
tor.-E1 tcrccro es lectura muy útil y provechosa

para el guardia civil.-En él .le .marca la norma de
conducta que con la sociedad debe seguix al dar
principio una' nueya era de su vida, que empieza en
el momento que entra a formar parte de una inst~

tuci6n que tan altos fines tiene que llenar para con
aquella.-El cuarto rolumen se halla también tra
tado con gran acierto, resultando, ,en conjunto, una.
obra de indiscutible utilidad para la Guardia ,Civil,
por la solución .que da a infinitas Questiones rela
cionadas con este instituto, basándose' su doctrina en
un estudio concienzudo de aquellos principios alte
rados por el tiempo según las exigencias mudables
de la realidad. -Respecto al teniente p .. ·Pedro LEs
tebandel Valle, .objeto de este infoI1IDt;, no hay que
esforzarse para hacer resaltar sus méritos' después
de 10 que queda expuesto.-Demuestra una laboriosi
dad grande, mucho amor al ,Cuerpo a que pertenece
y además del conocimiento' profundo del servicio, que
ya queda apuntado y de cuantas IlIiaterias tienen re
lación con aquél, una gran cultura, tanto más meritoria,
cuanto :que para llegar a alcanzarla en sus comienzos.
debió sufrir grandes privaciones y desvelos, robando
horas al descanso paTa dedicarlas al estudio, condiciones.
éstas excepcionales que le 'hacen acreedor a señalada
recounpensa.~Cuenta más de treinta y tres años de
efectivos servicios con muy buena conceptuación y se
halla en p06esión de una cruz de prwera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, por la obra de
.que esautlÜr,.:ti~~ «Apuntes par,a un Manual de trop.a
de la Guardia .cIvl1}), y 'de la cruz de la, R.eal y MI
litar Orden de ,san Herm~negildio.~Por todo lo ex
puesto, la Junta de Secretaría, apreciando como extra
ordinario el mérito que reune la obra en cuestión, Yo
teniendo en cuenta las excepcÍPnales cualidades de su
autor, el. prim'er teniente de la Guardia ,Civil (E. R.),
D. ,Pedro LEsteban del (Valle, acordó, por unanimidad,
proponer se le conceda la cruz de primera clase del
Mérito Militar con -distintivo blanco, pensionada con
ella p.or 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su
ascenso al inmediato, por considerarle comprendido en
el arto 23, en relación con el 19, -del v~gente regla
mento ·de recompensas en tiempo .de paz.-V. E., no
obstante, resolverá lo más acertado.-El Subsecreta
rio, Gonzalo .carvaj al» .,

•••

Secclon de Infanterla
DESTINOS

Excirn'O. ,sr.: El Rey (q. D. g. ) se ha serv~do
disponer que los jefes y oficiales de ·Infantería com'
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Ambmsio ,Feij.óo ,Pa,rdiñas y termina con D. Ma
nuel Tío (Vila, pasen a servir los -destinos que en la
misma se les señala.

De real orden lo digo a :\l. ,E. para su conociimien
to y demás . efectos: Dios guarde a ,V. E. muchos
años. ,Madrid 31 de ,marzo de 19 1 7.

,señores .capitanes generales de la pómera, cuarta.
quinta y sexta regi'ones y GeLleral en Jefe ,del
Ejército..de España en Africa.

Señor ,Interventor civil 'de Guerra y Marina y del
,Protectorado en ,Marruecos.

'RelacMn qae se cita

Coroneles

D. Ambrosio Fcijóo Pardiñas, de la primera media brigada de
la segunda brigada de Cazadores, a d~sempeñar el car
go de segundo jefe de la ComandanCIa general de La-
rache. .

~ Juan Génova Iturbe, de la primera media brigada de la pri
mera brigada de Cazadores, a situación de excedente en
la primera región.
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Segundos tenientes (E. R.)
D. Alvaro Cortés Fernández, del regimiento de Vad Ras, 50,

al de Melilla, 59.
» Calixto Santamaría Melgosa, del regimiento de Guada1aja

ra, 20, al batallón Cazadores de Tarifa, 5.
,. José Garda Padilla, del regimiento de. Guadalajara, 20, al

. batallón Cazadores de Tarifa, 5.
» Manuel Tio Vila, del regimiento de Vad Ras, 50, al de

Ceuta,60.
Madrid 31 de marzo de 1917.-Luque.

•SUPERNUMERARIOS

Segundos tenientes
D. Francisco Araujo Soler, del batallón Cazadores de Chicla

na, 17, al de Talavera, 18.
,. Eduardo Arredonda Lorza, del regimiento de Saboya, 6, al

batallón Cazadores de Madrid, 2.
» Manuel Zumel Mariño, del grupo de ametralladoras de la

primera brigada de Cazadores, al batallón Cazadores de
Barbastro, 4.

» Manuel Simón Vare1a, del regimiento de Guadalajara, 20
al batallón Cazadores de ArapiJes, 9.

» Enrique de los Ríos Astigarraga, del batallón Cazadores de
Segorbe, l?, al regimiento de Mejilla, 59.

,. Juan Ortega González, del regimiento de Sabaya, 6, al de
San Fernando, 11.

D. Eugenio Panilla Buíl, del regimiento de Guadalajara, 20,
al batallón Cazadores de las Navas, 10.

> Emilio Esteban VilIoras, del batallón Cazadores de las
Navas; 10, a'desempeñar el cargo de Secretario de cau
sas de Larache, cesando en la comisión conferida por
real orden de 17 de enero último (D. O. núm. 14.)

» Antonio Rivas Mari, del regimiento de Vad-Ras, 50, al de
Ceuta, 60.

,. José del Pino Caro, del regimiento de San Fernando. 11,
.a desempeñar el cargo de ayudante de la plaza de Cabo
de Agua.

,. Victorino Peyro Andreu, del regimiento de Galicia, 19, a
la reserva de Calatayud, 76.

» Julio Florenza Berenguer, del batallón Cazadores de Este
lIa ,14, al regimiento del Serrallo, 69.

,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el primer tleuiente del regimiento In
fantería de Vad-Rás núm. 5(1, D. Juan Peralta Vi
llar, pase destinado al cuadro de Laracb'e y preste
sus servioios en comisión en el regimiento €xpe
'dioio.uario de Infantería ,de Marina; debiendo per
.cibir sus haberes con aa.rgo al capítulo 12 del pre
supuesto del Minist'erio del citado ramo.

'De real orden lo digo a V. E. para su coo.oci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1917.

t CUQUE

SeñoreS Capitán.. geuer,al de la primera región y Ge
n~ral en Jefe del Ejército de España €n Africa..

Señor Interventor civil de Guerra y Malina y del
Protectorado en ,Marruecos.

Excmo, Sr.: Destinados en c.omisión al Cuerpo
de Infaln:berfa <1:"0 M2l"ina, para cubrir tres vacantes
que existían cm Fernado PO,o, l111uncmdas por real
orden de (; del mesactUJal (D. O. núm. 54), los
oficinJes de ]u, CS(lll,1:1 nctiva d,el n..lmrt do Inf-antéría
comprendidos en In.. sigllir:nto 1'o"Jaci(¡n, Clue principia.
con D. }j'idelio ']"orrcs AngJ6s y t¡ormina con D. Be
lligno Conl1lDi(m NH,ctal, el Hoy ('1. n. g.) se ha
servido dispoD0,l' quo dnn n,rregll) a ]0 pr.()vGJüdo rn la:

• 1'e111 orden ele 27 eln junio do 1890 (O. L. núm. 219),
q~¡edcn (liellOS oficia.1m' c'n sltl¡¡:wi(m d.u sl1T)I()'rnmn:e.
l~1l'i(Js sin sne1~10, n.dsr:ritos n, 1:1 Subills [1üCeílÍll do las
tropn,s do l:t scg"llndn l"('gi(m, y S('t' p:1 sa,porta.doH
'Ul'geutcIllcnto paW.L ;01 Apt.s!l..'Lc1cl'o (lo Cúdiz, oon d

8

Primer,os tenientes

Primeros tenientes (J;. R.)

D. José Conchado Ruiz, del regimiento de Sabaya, 6, al bata
llón Cazadores de Barbastro, 4.

» Amable Cerviño Prieto, del regimiento de Vad Ras, 50, al
de Ceriñola, 42.

,. Juan Villalba Garda, del batallón Cazadores de Talavera, 18,
al regimiento de Melilla, 59.

» Ignacio Garda Figuero, del batallón Cazadores de Segor
be, 12, al regimiento de Afríea, 68.

» Juan Martin León, del regimiento de Saboya, 6, al batallón
Cazadores de Chiclana, 17.

,. Daniel Espí Asensi, del regimiento de Guadalajara, 20, al
batallón Cazadores de Fígueras, 6.

» Juan Gonzúlez Garda, del regimiento de Guadalajara, 20, al
batallón Cazadores de Figneras, 6. .

,. Eduardo López Sánchez, del regimiento de Covadonga, 40,
al bataIlón Cazadores de Ciudad Rodrígo, 7.

Capitanes

D. Juan Bartolomé Fernández, del grupo de ametralladoras de
la.primera brigada de Cazadores, al ,batallón Cazadores
de Madrid, 2.

» Francisco Laraña Becker, ayudante de la segunda media
brigada de la segunda brigada de Cazadores, al batallón
Cazadores de Barbastro, 4.

,. Luis Alonso Palomares, ayudante de la segunda media bri
gada de la tercera brigada de Cazadores, al batallón Ca-
zadores de Talaverá, 18, ,

» Antonio Carmona Delgado, ayudante de la primera media
brigada de la primera brigada de Cazadores, al batallón
Cazadores de Arapiles, 9.

> Rafael Barado Casellas, ayudante de la segunda media bri
gada de la primera de Cazadores, al batallón Cazadores
de Llerena, 11.

,. Julián Jiménez Millas, ayudante de la primera media briga
da de la segunda brigada de Cazadores, al batallón Ca
zadores de Tarifa, 5.

,. Andrés Fuentes Pérez, del regimiento Saboya, fr, al bata
llón Cazadores de Arapiles, 9.

,. José Luque Barriocanal, del batallón Cazadores de Ara
piles, 9, al regimiento Saboya, 6.

,. Enrique Segura ataño, de la caja de Badajoz, ;2, a la zona
de Badajoz, 7. ,

,. Salvador Pérez Santa Coloma, de la zona de Badajoz, 7, a
la caja de Badajoz, 12.

,. José Claudio Rodríguez, del batallón Cazadores de ChicIa
na, 17, al regimiento Ceriñola, 42.

D. César Puig Garda, del batallón Cazadores de Estella, 14,
al de Madrid, 2.

,. Pedro Pimentel Zayas, del grupo de ametralladoras de la
primera brigada de Cazadores, al batallón Cazadores de
Madrid,2.

» Gorgonio Diñeiro Amigo, del regimiento de Saboya, 6, al
batallón Cazadores de Llerena, 11.

,. Fernando Capaz Montes, del batallón Cazadores de Chi
cIana, 17, al regimiento de San Fernando, 11.

» Carios Barutel Lorenzo Figueroa, del rcgimiento de Sabo
ya, 6, al batallón Cazadores de ChicIana, 17.

,. Victorino Fernández ario, del batallón Cazadores de Se
gorbe,' 12, al regimiento de Africa, 68.

,. Joaquín Pascual Sánchez, del batallón Cazadores de Ma
drid, 2, al grupo de fuerzas regulares indígenas de Te
tuán, 1.

,. Roberto Martínez Baldrich, del regimiento de Castilla, 16
al de Sicilia, 7.

» Joaquín Villanueva Redal, del batallón Cazadores de Este
lIa, 14, al regimiento de Ceuta, 60.

» Gregorio Fernández Ruiz, del regimiento de Bailén, 24, al
de Saboya, 6.

D. Justo de Pedro Medardo, de la segunda media brigada de
la primera brigada de Cazadores a situación de exceden-
te en la primera.región. .

» José Ruibal Puente, de la segunda media brigada de la se
gunda brigada de Cazadores, a situación de excedente en
la primera región.
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fin de embardar pa;ra el expr€sado territorio en la
primera oportunidad.

De :real orden lo digo a V. E. :PM"L su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 31 de rna;rzo de 1917.

LUQUE

Seño~ Oapiúanes genernles do la segunda, quinta
y sexta regiones y General en .Tefe del Ejércato
de España eu Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina ",y del
Protectorado en Marruecos.

R.elacwn que se Cita

Primer teniente

D. Fidelio Torres Anglés, del regimiento dd Infante
número 5.

9

de dicha clase; verificáridose 'el alta y baja corres
pondiente en la próxi'rna revista de comisario.

De reaJ orden lo digo a V. E. para su conoci~

miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1917.

:L.'uQUE

Señores Oapi1:lanes gene:t1ales de la seiunda y terCera.
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

•••

Secclon de IntendencIa
SUBSISTENCIAS

Segundos teniente$

D. Francisco .Tulios Barbasa, del regimiento de Me
lilia, 59.

,}) Benigno Oomunión Nada1, del regimiento de Ouen
qa, 27.

Madird 31 de m'a;rzo de 1917.-Luqu'e.

•••

Secclen de CDballerla
OONOURSOS HIPIOOS

·Exdmo. .sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que ,por la fábrica militar de subsistenc:ia."l
que a continuación se expresa se remitan las can
tidades de harina que también se indic:a;n, Ü\0ll des
tino a los Establecimientos de Intendencia que se
:detaJIan, aplicándose los gastos de este servicio,
a.gí como los de ¿¡evolución de sacos vacíos, al ca
pítulo 7.0, arto -Lo «Subsistencias» de la sección 4.a.
del presupuesto vigente.

De real, orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. JI'Iadrid 30 de marzo de 1917.

DuQUE

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Hey (q. D.g.) se h:n. servido
dispnner ql1e cü soldu,do dol 8. 0 rngimiento montado
ide Artil1eri:t Marl;ín OUevaR Gurcía" yxtso dl'sti:na.uo
con 1:1 categ'Orí:,L de ho¡rr,w.or do torr.·cra, u,1 do Llw
coros do ViHn.vicios:L, 6.Q do OabullcrÍ<L, por cuyu,
!unta téClDicu. ha sido elcgic10 pu.r;:t ocupax vac;ante

Cantidades de harina

Quintales métricos
Establecimientos

receptores
Fábricas

remitent€s

L:UQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Seriores IntJerventoT oivil do .Guerra y Ma-rina y die!
Protectorado en Marruecos y Director de la fá..
'brica militlar de subsisteo.cias de Peilaflor.

Exdmo. Sr:: El Rey (q'. D. g.) se ha servido
disponer que por la fáb:ncll. militar de ,subsistencias
que a continuación Se expresa. se remitan las can
tidades de harina que también se indicaill, con des
tino a ]¡os Establecimientos de Intendencia que a'e
idetlallJan, aplicláudose los gastos ere este servicio,
así oomo los de devolución de sacos VlacíüS, al ca
pítulo 7.p, arto 1.0 ««Subsistencias», de la sección 4.a.
d;el presupuesto vigente.

De reaJ orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo
años. ·Madrid 30 de marzo de 1917.

SEiliores Oapitanes generales de la primera y sépti
~ regiones.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos y. Director de la fá.

'. brioa milit¡ar de subsistenGÍas de Valladolid.

Parque de Intendencia de
Alcalá ..•.. __ . . • • . • . • . 100

Valladolid •• Depósito de id. de Aran-
juez •. . ••..•. '...... 100

Idem de id. de Segovia... 200

I
Madrid 30 de marzo de I9I7.-Luque.

I LUQUE
Sellor•..

Oircular. Excmo. Sr.: Vista];a iDstruncia promo
vida por el Presidente del Oomité hípico de Ba
d/ajoz, en súplica de que "e le cO'Iloeda una subVien
ción pa;ra premios del Ooncurso hípico que ha de
oelebrarse en dicha capital en el IDeS dte mayo
próximo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder la cantidad ae 1.000 pesetas, con cargo al
dapítulo 9.0, artículo único de la Sección 4.a. del
vligente presupuesto de este Ministerio, en concepto
de premios para el citado concurso, que tendrá el
b.a;rácUer de «General», sujétándooe para, su delebra
ci$, concurrencia de jefes y oficiaLes y demás ex
tremos a lo- dispuesto en el reaolamento die 22 de
febrero de 1905 (O. L. núm. 33) y reaJes órden'es
oirculares de 13 de marzo ,de 1906, 30 de abril de
1908 y 26 de septiembre de 1'911 '(O. L. números
49, 71 Y 192), Y cJoin la limitación que determina
la soberana disposición die 8 de l;bbril de 1916 (D. O. nú
'mero 83). E,s asimismo la voluntad de S. M. que el
Oapitán ge'uernl de la primera región oomunique
esta ooncesión al recurrente, incluyéndoJe copia del
inciso 6.0 de la real orden de 13 de rwa;rzo antes
ditado y que el Intendente g':lueral militar disponga
Se .expida el correspondioote libramiento de la eau
tidad que ]YaITh premias se conoede a fav,or del
ireÍferido Presidente, el que para haoerlo ef8<Ctivo
deberá presentar el progmma 'Gn que figure la prue
ba «Nl8.oional», y llenar las demás formalidades .rO-
glamentarias. I

De real orden lo digo a V. E. paru, su conoci
'miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ·Madrid 30 de marzo de 1917.

\
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Madrid 30 de marzo de 1917.-Luque.

Fábrica
remitente

Peñaflor ....

Establecimientos
receptores

Pai~u~ de Intendencia de
Cadlz•......•.....•••

Idem id. de Córdoba•.•..
[dem id. de Granada ••..•
ldem id. de Málaga.....••
ldem id. de Sevilla .••...

I

Cantidades de harina

Quintales métricos

200
lOO
400
100

30 0

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sorvido
disponer que .por la fábricl1 militn;r de subsistencias
de esa plaza se entr8Q'UBn 300 quintales métricos de
harina al Parque de llltfjndencia de la misma loca
lidad, aplicándose el gast.o de este servicio al ca,pí
tulo 7.Q, arto 1.0 «Subsistencias», de la sección -1.a.
del presupuesto vigente.

De real orden lo d.igo a V. E. para su conoci
miento y demá13 efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. lIfadrid 30 de marzo de 1917.

DJQUE

Señor Capitán general de la sépt.ima región.

Señores Interventor' civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos y Diriector dE; la fá

I brica militar de subsistencias de ValladolId.

Exdmo. Sr.: El Rey (<r. D. g.)- se ha servido
-disponer que por la fábrim militaJ: de subsistencias
de Valladolid se l'emimn, al Parque de Intendncia
P.e Cartagena, 100 quintales métricos d. hmina, apli
oándose los gastos de este servicio, así como el de
devolución de sacos vacíos, al capítulo 7.0, arto 1.0
.;tiSubsistencias», de la sección 4.'" del presupuesto
1vigente.

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conoci
miento y demá13 efectos. Dios guarde a V. E..muchos
.afí,oo. Madrid 30 de marzo de 1917.

LUQUE

..señores Capitanes g'enerales:a.:e la tercera y séptima
r,egiones.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y del
,Protectorado en .l>farruecos y Director de la fá
Ibrioa militar de subsistencias de Valladolid.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
·disponer que por lJi> ;l'ábrietL militar de subsistencia,s
de Valladolid se remeSen 100 quintales métricos dfe
[b¡arina al Depósito de Intendencia de Lérida, apli
<iándose los gastos de este servicio, así como el de
devolución de sacos vacíos, al capítulo 7.0, arto 1.0
·~ubsistenci:tS», de la sección 4.a. del presupuesto
VIgoote.

De real orden lo digo f1 V. E. para su conoci
miento y demá13 efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de marzo de 1917.

LUQUE

Señores Capíta'ues generall?s de la. cuarta y séptima
, regiones.

.S®:ores Interventor civil de Guerra y 1>farina y del
Protectorado en ¡-Marruecos y Director de la fá

. ,brioa militar de s.ubsistenciq.§ de Valladolid.
. ¡:::;., ,..

I
'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

·dispaner que por la fábrica militar d;e subsistencias
de esa plaza, se entreguen 35 quintales métrioos de
harina al Pa!'que de I:p.tendencia de la misma' loca,
lidail, aplicándose el importe de este sorvicio al
capítulo 7. 0, a.rt. 1.0 «Subsistencias», ue la se:::CÍón 4.0,
del presupuesto vigente.

De real oruen lo digo a Y. E. par¡¡, su conoci
miento yélemás éfectos. 'Dios guardo a V. E. muchos
años. ,1Iladriu 30 de marzo de 1917.

LUQUJll

Señor Ca,pitún gene:ral de la quinta, región.
I

.Señores Interventor civil de Guerra y lVfarina y del
'Prot.ectora.do en AM:arruocos y Dhéctor de la fú,.
'brica militar de subsist:encias de Zaragoz~~.

CExcmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.) se ha servi?-o
disponer que por la fábrica militaJ: de subsistenCIas
de Valladolid Se remeSen 200 quintales métricos de
~ina al Parque de I;nte'.ndencia de Ma.llón, apli
cándose el gasto de este servicio, así como el de
devolución de sacos vacíos, al capítulo 7.0, arto 1.0
«Subsistencias», de la sección 4.a. del presupu:esto
vigente. '

De real orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mllchos
años. Madrid 30. de marzo de 1917.

I:UQUE

Señores Capitanes genemles de la séptima región
y de Baleares.

Señores Interventor civi,l de Gu€rra y Marina y d'el
Proteotorado en Marruecos y ;Director dE; la fá

- brica militar de subsistenoias de ValladolId.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serv~do

disponer que por la fábrica mili~ de su~si~tenclas
de Peñ'aflor se remesen 3.000 qumta1es metnc()8 de
lm;rina al Parque de Intendencia de Melilla, apli
cándose el g'a:3to de este servicil), así como el de
devolución de sacos vacíos, al capítulo 5.0, a,rt. 1.0
«Subsistencias», de la sección 12.a. del presupu€sto
vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 'Madrid 30 de marzo de 1917.

DuQUE

Señores Capitán general de la segun(]¡a región y Ge
neral en .Jefe del Ejército de España en Africa.

Se'ñores Intel'V'entor civil de' Guerra y Marina y diel
Protectorado en Marruecos v Director de la fá
brica militar de subsistencras de Peñaflor.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por la fáb'rica militar de subsistencias
de Peñaflor se remesen 2.000 quintales métricos de
harina can destino al Parque de Intendencia de
Larac.he, aplicándose el gasto de esto s,ervicio, ¡J,sí
como el de devolución de sacos v,acíos, al capí
tulo 5.0, arto 1.0 «Subsistencias», do la sección 12.0,
del presupuesto vigente.

De real orden lo digo a V. E. po.m su conoci
mie:Q.to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ,Madrid 30 de mu.rzo de 1917.

L"UQUE

Seiínl'rs Cn,pit:í.n ¡:r'f'n<:J'fll c1n l.l scgnnd'1, 1'('gión y (~e

neml en .Jefe del Ej6rcito d8 Espaií:1 en Africa.

Se'ñores Interventor civil do Guerra y Mal'inn y cIer
Protectorn,do en Marruecos y DirC'rtOl' de la. fú,
briotL militar de subsistencias do l'oiíaf1ol'.
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r:;UQUE

Señores Oa.pit:anes p;onor:.¡l¡;s d'e la primera y sépti
ma regiones y Director ~cneral elc: 0rJ:-J. Oaoolla;r
y Remonta.

•Señores .'Oapitanes generales die la primera, segunda,
tJerdera, cuarta, quinta y s;exta' regiones V di" Ba
leares.

Secclon de SanIdad Hllltar
'APTOS, PÁRA ASOENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
d~ClLaxar a,ptos parn, rel ascenso, cuando por a.nti
g'ued,o.d les corresponClaj, a los '¡,-eterinarios ma,yor88
D. redro I'érez Sánchez y D. lIfariano de Viedma
Jilernández, que sirven, respeciJiv.am1ente, on la Di
reClc~óJ;1 General de Oría, Oaballa;r y Remonta y 4.0

]~O:püSItO de 0:1bullos. Somemt'ales, por ~unir las con
d'lolO'nes que dotermma,el lJxt. G.o del rieglb.monto
do 21 de mayo de 1891 (O. h núm. 195). ' '

De real orden 10 digo Q, V. E. pam su con.oci
miento y demás cfectos. Dios guardo a V. E. muchos
afios.Madrid :JO do marzo elo: 1917.

formula V. r. de a,cuerdo con el- Ministerio de h Gue
rra, .en cumplimiento del o.rt, 6.0 del real d<'crcto
de 17 ~e junio de 19~5,. S. M. el Rey (q. D. g'.),
oonf?rmandose con ~ cltruckl propuestll, so ha servido
destmar:

Al auxiliar de tcrcem clase D. Francisco :M·ontero
Oollado,. de co~uisióIl e11 el OUOi'po auxi,lmr do In
tendenCIa y romgresado por rea,l ol'(l!en do 15 del
aotUiUI (D. O. núm, G2), a Jo, Sección dé Intervención
del l\Iinisterio do la Guerra.

. Al escribiente D. Luis Solé Pastor, nombrado efec
tIVO, brigada. del regimiento Infantería do V0ro-a
ra, 57, de hs oficitlas de 1<1 Intervención de 'los
s~rvici.os de GUOlTa de ];a terc"8ra región, con re
s.ldencla en Valencia, a continuar en el mismo des
tino y residencia.

Al esoribiente D. Juan Galla;rt Yuste, nombraao
tB'f.ectivo, sarg,ento d¡;l regimiento Infantería CCe Ver
gara, 57, de las ofióÍ1:ls de la Intervención de los
servicios de Guerra de La Oapitn.nía general de Ba
le?Xe8' con residencia ,en Pal:tn:l, a continuar en el
mIsmo destino y residencia.

Al escribiente D. Josó Fornet Mira, nombrado '8Í8c
tivo, brigada de la, OomandanoÍa de Artillería de Pam
plona, de las oficina.'J de la Intervención de los
servi?ios de Guerra de la cuarta ,región, con resi
denCIa en Baroalo:na, a cont;inuar en el mismo d8s-
tino y residencia., '

Al esoribiente D. José Moya del Baño, nomblWio
~feotivo, sargento del regimiento Infantería de Se
villa, 33, de 10. Oomisaría (fu Gue,rra de .provinoia..
con residencia 'en OaJStellón, a continuw-: en el mismó
destino y residencia.

Al escribien:be D. AntQllÍo OAnoVW! Serraino, nom
bmdo efectivo, iB¡aXge,nto del ¡- egimiento Infantería
de La Dealtad, 30, de la Oomisaría de Guerra de
,:provincia, con r.esidencia en Santander, a continua;r
en el mismo dlestino y residencia.

Al escribient'e D. Valeriano Valgañón:M:iguel, n.om
;brado efeotivo, brígRdp, d'el regimiento llifanrería de
Saboya, 6, de la Sección de Intervención del Minis
terio de la Guerra, a cp.'D.ti'nuar en la misma.

Al escribiente D. MafUuel Ruiz lv.Luñoz, nombraid,o
'e':!leotivo, s.arg'ento dél :r;egilli1ento Infantería die la
Rei~a" 2, fl~ +11S oficinas ae la. Intervenoión de los
servlOlOs de ,Guerra de ];a segunda regi6n, con resi
dencia en Sevilla, a cCillúinuar en el mismo destino
y residenoia». '

De la.. propia r/:iaI orden lo dio-o a V. E. pa;ra
su conocimiento y de:má.s efecto~ Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 31 de J;)la;rzo de 1917.

.L'IJQUE
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BuQUE

Señor Oapitán general' de la primera regí,:5n.

¡Señor InteTVentor civil de Guerra y ~Iarin.a. y del
Prqtectorado en ]\Iarruecos.

r:;UQUE

Señol1es Oo.pi1Janes generales de la, primero. y séptima
regiones.

E~cmo. Sr. :EI Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
0.estmar a, lelS inmedia.tas órdenes del Int:,T\"entOT
de EjL'rcito, Jefe de la SeCCil>1l (1:J Intervención
de estl? ::I!inisterio, D. :T0sé BonaJós y. Berm~ljo,
af comlsarlO <le gnerra do segullch clase, con des
tmo en l1ie1m Sección, D. Federico Alba Va.rcla
lquedaMo en 'situación do excedentG en esa re'rió~
y :rercibielldo DI sueldo enkro de su elllpko<:> en
activo, con cargo al car:ítulo correspondiente del
presupuesto de ~ste Ministerio.

pe rea,l or~en 10 digo a V. E. parlL su conoci
nuento y demas efectos. Dios gua;rde a Y. E. muchos
años. :WIadrid 31 de marzo de 1917.

DESTINOS

1;I!i::,omo. 8l'.: Por la Presi<1cncüt d:r'l Oonsojo do
l\1:lnlstros, en 're:11 orden cte 80 del uctufLl, sc: dicu
a este 'Minjst(~rio lo si:-,"1liento: '

«OOll ,est;¡, fet'll.[l, ~ligo 'nI Interventor civil do Guen'<'1
y ,Ma,rlJl[L y elel Prot.octor(L(lo On .Marruecos lo si
gUIont,e:
d lImo, ,Sr.: Vista 10. propuesta, que pará, 01 cambio
I e. dustmo y colocaci6n, ,do los o,uxi!iarcfl y oscri
b[emt¡;s dül Cuerpo auxlllax de Int-crV'onci6n miliúax

Seccion de Intervenclan

;Exdmo. Sr.: Por la Presidencia, del Oonsejo d,e
Ministros, en real orden de .30 del actual se <li~

a Bste 'Ministerio lo sj.guiente: '
J~xdmo. , Sr.: Oon esta fecha digo :al InterVentor

divIl de Guerra y 'Marina y del ProtectoraJdo en
:Marruecos, lo siguiente:

dlmo.. Sr.: Vista la .propuesta que p'J.:l'l1 'el rombio
de destmo y oolocaolOn de los jefes v oficiales
p'e la esm.J.a activa del Ouerpo de lriterviención,
formula V. 1. de uouerdo con el l\Iinisterio de la
Guerra, en cumplimient'o del arto 6.0 del rffiJ. de-
'<Jr~to de 17 d~ junio de 1915, S. M. el Rey (que
;Dios guarde), conformándose con la citada propuesta,
se ha servido destinar:

Al comisario de guerra ere segunda claSe D. Amado
!He:rná:ndez Pardo, de futerventor del Depósito de la
GUar.r~ oomisi~n. de BxperienoÍiaS del maij3rial de
Il!-genIeros, de~oslto. de planos .e instrumentos y re
VISta;s,. con resIden<JJ.a !tfu Madnd, a Interventoir del
De?OSltO. de la Guenn y revistas, con r.esidencia.
en MadrId. ' ,

Al,comisario de guer.ru, .de segunda clase, D. Diego
Gar01a I:0ynaz~ de ~xcied'ente >en la primera región
y. a las lllmedratas ordenes del Inter'V'8ntor de Ejér
(}~to, :Tefe de la SecciÓID. de Intervención del Mi
Iusteno d~ la Guerra, D. José Bonafós y Bermejo
a la SecCIón de Intervención del Minist8rio die fu.
Guerra, desempefuuldo :además el cargo de InHer
:v.ao.tor de la Oomisión a e experiencias del materia.l
de Inf!e:n~eros :¡ depósito de planos e instrum'entos.

Al <?f~CIal pnmero D. Enrique Oss'et Faja;rdo, de
las ofwmas de, la IniJervencj.ón de los servicios dl)
Guerr~ de ID séptima región, con residencifL en :Va
lla?-ohd, a la Sección de Int:"ervención del Minis
~no de la Guerra.
" De real orden lo digo a Y. 1. ¡:ara su oonocimien-
jljo y 'efectos c,orrospondientesl>. .

D,e ~a propm real orden lo digo a V. E. para su 00
nomm18nt.?, y demás efectos. Dios gual'de a V. E.
:muchos anos. Madrid 31 de marzo de 1917.
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DESTINOS 1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tJenido a bien

disponer que el médico seg'lindo de Sanida,d Milita.r
D. Francisco Castejón Laclaustra, con destino en
la ambulancia de montaña núm. 2 (},felilla), pas'c
destinado a la compañh mixta de tropas del Cuer
po, de la indicada plaza.

De real orden lo digo a V. E. p<lm su ccm:oci
miento y demás efectos. Dios guarde a V.,E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1917.

• DIQUE

Señor General en Jera del Ejército de E!';palm en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerra .y Marina y del
Protectorado en l.farruecos.

•••

Secclon de InstruccIón, Reclntamlento
v cuerpos diversns

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos
en el arto 428 del reglamento para. la aplicación
de la ley de reclutamiento, el Rey (q.,D. g.) S'O) ha
servido disponer se ,manifieste a V. E. que el Ca
pitán general de la sexiJa región' ha decretado la
expulSIón, por incorregible, del músico de tercera,
volunlJario, del regimi'fillto Infantería de La D2alfud
núm. 30, Isidro lI'fesa Alonso, hijo de Leandro y
de Petra, natural de Hontoria de la Cantera (Bur-
gos). . .
, De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 1,fadrid 30 de marzo de 1917.

DuQUE
Señor.• ,

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos
en el arto 428 del reglamento para la aplicación
de la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se manifieste a V. E. que él Ca
pitán general de la segundJa región ha decretado
la expulsión, por incorregible, del soldado volun
't1ario del regimiento In:fRntería de Barbón núm. 17,
Rafael Oornejo Luoena, hijo de Juan y de liucía,
natural de Málaga. ' .

De real orden lo digo f1 V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de marzo de 1917.

DIQUE
Sei'lor•• ;¡

DESTINOS

Excmo. Sr.: Eu vista del escrito que V. E. diri
gió a este Ministerio 'en 1.0 del mes aotual, pro
'Ponie'ndo para .que d:esempeiie interimm'ente el durgo
de vocal de la Comisión mixta de reclutamiento de
Can:a.rias, Sección delegada de FuerteV'entura, al ca
pitán de Infantería D. Federico Rabanal Requejo,
el Rey (q. D. g.. ) &e ha servido aprobar la referida
propuesta. .

De real orden 10 digo a V. E.' para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de ma,rzo de 1917.

, LUQUE

Señor Capitán gen'oral de CanarilLS.

]!;xcmo. Sr.: En vism del escrito que V. E. diri
gió a este Minist'erio en 9 del mes actua.l, pro
pdniendo para que desempeñ~ intierinamente el cargo

de Vicepresidente de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de Soria, al teniente co
rOllol de Infantería D: Rafael Echevarría Ruiz, el
Rey (q. D. g.) Se ha servido aprobar la referida
propuesta. .

De real orden 10 digo a V. E. para. su cq"noci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Mlj.drid 3.0 de marzo de 1917.

DIQUE

Señor Capitán general de' la quint.:1 región.

Excmo. SI'.: En vista del escrito que Y. E. diri
gió a este Ministerio en 13 del mes actual, pro
Wiendo para que desempeñe intíerinam;ente el cargo
de Delegado de su autoridad ante la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Huesca, al te
niente ooronel de Infantería D. Alb2rt-o Valls Mesa"
el Rey Cq. D. g,) se h¡a servido aprooo.r la refe
rida propuesta.

De real orden lo digo a V. E. para su con.oci
mien.to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchO&
añQs. Madrid 30 de marzo de 1917.

S?ñor Capitán general de kL quinta región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió a este Ministerio en 13 del mes actual, pro
pcmiendo para que desempeñe el cargo de Del*
g1ado de su autoridad ante la Oomisión mixta de re
clutlamiento de la prov.incia. d'e Jaén, al comandante
de Infantería D. Jósé García Salvador, el Rey (que
Dios guarde) se ha se;rv;id,o aprobar la referida pro-
puesta. \

De real oraen 10 digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchO&
años. Madrid 30 de marzo de 1917. .

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Excmo. Sr. :En vista del escrito que V. E. diri
gió a esUe Ministerio en 14 del mes actual, pro
i¡?dniendopara que desempeñe ':interinamente los car
gos de Viqep:rtesidente y Vocal de la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Logroño, al
Mniente ooronel y com:andia.:nte de inf:ante~ía D. Jos.é
Mohino Toribio y D. Angel Grau Gabm;I, respecti
vamente, el Rey (q. D. g,.) se ha servido aprobar
la referida propuesta.

De real orden lo digo a v; E. para su conoci
miento y 'demás efectos. Dios guarde a V. E..muchos
años. ,Madrid 30 de marzo de 1917.

I:UQUE

Señor Qapitán general de 1a 'tiuinta región.

Excmo. Sr.:' ;En vista del radiograma que V. E.
dirigió a esro Ministerio en 8 del mes actual, pro
'pOIlliendo par¡a .que d'esempeñe interinamente el Clargo
de vocal de la Comisión mixta de reclutamiento aie
la provincia de Balearos, al 'm6dico Dmyor. de Sa
nidad Militar D. Salvador Sa.usnno Viv('s, 01 'Rey
(q. D. g.) se ha s¡Gl'Vido aprl!lbar la. referida pro
puesta. .

De ren'! orden lo digo a V. E. pn.m su conOCI
miento y d~má~ efC'ctos. Dios gua,rdo ~a V. E. muchoa
mIos. Madl'ld ,'lO <lo mu,rzo do un l.

LUQUIl '

Selior Capitún general de la cunrU1. rf'gión.

Selior Oa.pitún general do Baleares.
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'Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos
-que el Provicwo general Castrense' remitió a este
Ministerio en 30 del actual, el Hey, (q. D. g.) se ha
servido dispouer que los capellanes dd Cle.ro Cas
trense que se ex¡:r')san en la siguiente relación, que
<la frincipio con D. Gumersindo Arias Fra~ y ter
mina OOn D. Félix Humada Arroyo, pa,sen a servir
los destinos que ~u la misma se expresan, debiendo
inoorporarse con toda urgiencia los destinudoo a Afric.a.

De real orden lo digo a V. E. mm su conoci
miento y demás efeQtos. Dios guarde a V. E. ;muchos
años. :Madrid 31 de marzo de 1917. .

V,uQUE

!Steñories CapiUanes generales d:e la primera, C'Uarta,
~uinta, sexta y ootava reg'wnes, General en Jlef'e
del Ejército de Españia en AfriCla y Provicaa:io
general <J.a,str,ense.

:Señor Interventor civil de Guerra y :M:arina Y del
,Protectorado en Marruecos.

R,elación. que se cita

Te¡n,iente viéario de segu,nda

D. Gumersindo Arias Froga, de la suprimida Tfe'
i dencia ViClaria d:e Tetuán, a situación de ex

cedente en la primera región.

Capellán mayor

D. Antonio Jurado Daza, d!3 la suprimida Tenencia
Vicaria de Lcirache, a situación de excedente
en la <marta Ifegión.

Capellanes segundos

D. Leopaldo :Márquez Rey, diel suprimido regimiento
mixto de Artillería de Ceuta, a la Coma;ndancia
de Artillería de Ceuta.

~> Adrián Risueño ae la He;r,a, (l,el suprimido re
gimiento de Artillerfu de moo.t¡aña de Moeli
11a, a la Coma;nd3;n.cia de Artillería de Me
lilla.

¡; Juan P,aJacios Palaoios, del suprimido grupo de
:escmadroneB de Darache, a situación de ex-,

, cedente en la' -octava región.
~ Julián Muñoz Moreno, del batallón Cazadores de

Figueras, 6, ~ segundo regimiento de Artille
ría de montaña.

» José Pérez Soriano, del suprimido regimiento mix
to de Ingbniems d:e Melilla, a la Com;mdancia

. de Ing'enieros de Melina.
~j Daniel A1faro Ur'riza, del batallón Cazadores. de

las NaVlaS, 10, al regimiento Infantería de
B'ailén, 24.

,,, Juan Díez Herhández, (lBl baiJaJ.lón Cailadores de
.Llerena, 11, a.l regimiento Infantería de Na
varro, 25.

~> Jerónimo Vergel Cases, del suprimido grupo de
Artillería de montaña y batería montada de
Lar.a.0he, a la ,Comandancia de Artillería de
Lar:a.ohe.

l> Silvino Los,a Fuent/e, del hospital militar de Ar
oila, a situación de eXCeQJelIlte en la »exta re

, gión.
l> Antoinio ArnaJ. Brus:an, del suprimido grupo mon

tado de Artiller.í(a de Melilla, a situación de
excrea:en;toe'n la quinta l'egión.

:t Manuel Iniesta J3¡arrot, del suprimido regimlento
:mixto de Ingenieros (fe Ceut,a, a 1<1 ooman·
dancia de Ingenieros de Oeum.

» A.dolfo c.arm,soo Gil, del hospi:l¡u1 militar de .Al
e¡aw'l1C}uivir, a situación de excodente en ID,
primera región.

)) AntolIlio A.rboB Buldú, destina,do por real ordon de
2G dol aotul11 (D. O. núm. 70) al regimiento
Infnnterín. <le Ñavurra, <11 ba,taJlón Cu,z11uores
do la.s Nl1vas, 10. '

)) VidaJ, Rodrí¡:'''11ez 8ehia,no,. dest:i:nado por la mism<1

re~ orden. qu~ el auteri9r al segundo regi
IDlento Ar~lllena de mo.Q..tafia" al batallón Caza
dores de Figueras, 6.

Félix Humada. Arroyo, destinado por la misma
real or~en que .l~ anteriore~ al regimiento
fnf'a'nter¡a de Ballen, al batallan Ca.·za.dor'es de
Llerena,' ,1.

lIfadrid 31 de marzo de'1917.-Luqu:e.

.'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha se;rvid,o
disponer que la real orden oirc.ular de 28 del m'es
actual (D. O. núm. 72), referente a destinos de
j~f~s y oficiales de tese cuerpó, se entiBnda mo.
difwa,d¡a, por .10 que respecta al primer teni~nt'8 ,de
4t Ooman~cJ1l,del Norte D. Angel Valc.árcel Bosque,
en. el s'Efutido d,1e que el destino del mismo, es a la
cpmpañía de Escribientes y O:rdeiw.nzas de la Di
rección generpJ..

De real orden lp digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añcis. Madrid 31 de marzo dé: 1917.·

,UJQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capit;án ge'neml de la priJ!le<rn ,región e
.Jntel'VlEmtor civil d'e Guerr.a y MP,rma y Ael Pro
teotor,ado en ~eoos.

~~0ID~. Sr.: En vista de q,ue por real orden del
Mmlsteno de la Gober$ción, de fecha 'l:{ del ac
tual, ha sido destinado a prestar sus servicios a
esta pro,:inc:ia de Madrid, .el teniente d'el· Cuerpo
de ,Segundad D. MeAuel Martínez Ibáñez, que pro
cedente de la G~ia .Civil fué nombrado para aquel
duerpo en l;:¡. provillOla de Barcelona, según real
orden de 13 del mes próximo p$<Sdo (D.' O. nú
IIl;ero 38), el Rey (q. D. g.) ha tenido a .bien
dispOliler que el mencionadO oficial continúe en la
[IDisma situac.ión de exoedente en que se encuentl'3h
pero en la primera regi&::t, y afecto para 'baberes
al 14.0 teroio de la Guaríd!ia Civil. '

'pe' real ord;lU lo digo .3, Vi. E. para su conoci
IDlento y {lemas efectos. D10S guarde a V. E. m.uchos
años. ,Madrid 31 de marzo de 1917.

:LUQUE
;

Señor Director ,general de la Guardia Civil.

SeñOl;Bs Capitjanes gienera1e~ .de la. primle:r:a y cuarta
;t;8glOitleS e r:noorventor OlVll die Guerra y 'Mariwa
:y del Protkotor:tdo en M!a,rrueoos. '

, ..
DEVOLUCION. DE CU.oTAS

E,xcmo. Sr.: Visila la instancia promovida por el
"'¡'eclufu del cupo de instrucción del reemplazo de

1916 José N?guera Anlet, pc:rtenecie:nte a la caja
de Gerona numo 70, en sohmtud de que se le de
vuelv:an las 500 pesetlas que ing¡:esó por lel primer
plaz?de la 0?-0ta mil~tar? el Rey (q. D. g.) se ha
¡sel'V1do desestnoo,r la ltldic!ada petición, oon arre~lo
!al arto 284 del'a ley de reclutamiento y 444 del
reglamento pana su u:pliOOJOión. "

De real orden lo dlgO a V. E. para EIU conoci
mjento y' d~más efectos. Dios guarde l1 V. E. muohos
anos. ,Mudnd 30 de marzo de 1917.

í LUQUE '

Señor Capitán general de la c11illXta región.
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.Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
,reoluta exceptuado del :Doomplazo de 1911? Melchor
Pérez .de Alberniz <?-a;bilando, perteneciente a la caja
de Bllhao, en sohmtud de que -se le devuelvan
las 500 pesetas que ingresó por el primer plazo
d? la cuota, militar, el Hey (q. D. g.) se ha ser·
vIdo desestimar la indicad¡:L :petición, con arreglo
al párrafo segundo del arto 468 del reglamento para
la ejecución de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de marzo de 1917.

L'uQUE

Señor Capitán general de J~ sexta región.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO

;Excmo. Sr.: En vista de la r€~.¡J orden que el
~Iillistro de la Gobernación dirigió a este de la
Guerra con feclm. 5 del mes de diciembre último,
partici:¡:nndo 'baber desestimado el recurso de alzada '.
interpuesto por el mozo del oupo de Aguilar (Cór
dol::Ja), Uanuel Palma Varo, por el que solicitaba.
oontinuar figq.rando en :el reemplazo de 1914, en
el que indebidamente se le incluyó; resultando que
dioho individuo nació en 9 !le agosto de 1894, y
gue por tal motivo Je ha oorrespondido ser incluído
en el alistamiento de 1915; considerando que por
halJrn:se comprendido entre 10,5 del cupo de ins
trucción de 1914 fué llamado para, recibir instruc
ción por reaJ. orden de 29 de marzo del año si
guiente (D. O. núm. 71), y que aJ3Í lo efectuó,
sirviendo desde el día 5 de mayo al 22 ds junio
de dicho año de 1915, que pasó con licencia ilimi
tada, y posteriormente, por eitimarfe pertenécÚ1 al
cupo de instrucción tie este último año, fué lJamado
con éstos por real orden de 20 de octubre próximo
pasado (D. '0. núm. 238),. sirviendo en filas desde
el 6 de noviembre al 1.0 de diciembre de 1916; con
siderando que el tiempo servido desde el 5 de mayo
al 22 de junio de 1915 Y \desde el dia 6 dos no
viembre al 1.0 de diciemtlre d:; 1916, en total dos
meses y cnce díaJ3, lees d,; abOlllo p:tr:t todos los
efectos, el Rey (q. D. g.) so ha servido rcsolVJer
le sean de abono al Manuel Palma Varo en s'u
actual situación, los dos meses y once dÍ.ls de ins
moción recibida, co,ntinuando en la do licencia ili
mitada hasta su paJ3e a la segunda. de servicio acti
vo, que lo verificará cuaudo lo efectúen - los del
cupo de instrucción del reemplazo de 1915, al qU'8
perteneoe el interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci-

'..

miento y .demás efectos. Dios ~arde a ,T E m hy.'. ucos
años. Madrid 30 de marzo e 1917.

DIQUE

Señor Capitán general de la segunda. I'C'gión.

REDUCCION DEL SERVICIO EN FILAS

Excmo.. ~r.: ,vista la instancia que V. E. cursó
a este 11-1Imsteno ,en 1·.1, del mes actual, promovida
por. el sold.a?-0 de J:.1 cuarta comp-añía de tropas de
S~;rl.Idad MIlItar LUIS Clavell Casademunt, en soli
cItu,d de que s.e le <J,utorice para servir el tercer
p.enodo, ?' partIr del mes de octubre del año pró
XImo vem~ero, 'en lugar de #ectuarlo en la época
correspc:ndIente del actual, lel Rey (q. D. g.) s'e
~ serVIdo desestimar la indicada petición con arre
glo al arü. 459 del reglamento para la' 'ejecmción
de la ley de reclutamiento. '

.De real orden lo digo a. V. E. para su conoci
rr:..Iento y d~más efectos. Dios guard'e a Y. E. muchos.
anos. :Madnd 30 de marzo de 1917.

L"uQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo..S!. : Yist¡a la instancia que V. E. cursó
a este MIllIsteno en 8 del mes actual, promovida
p?! D. CaJ.ixto Ocio Suso, vecino de Busto de Tre
VIlla (Burgos), en concepto de tutor del recluta del
lT~mplazo de 1916 y caja ,'die Miranda, Hermógenes
OCIO Gómez, en súplic.a. de que Be considere a ~8te
como acogido a los beneficios del arto 267 de la
ley de reclutamiento, o -0U otro C;S.So SJ le devuelwm
laJ3 50Q peseUás que ingresó por el primer plazo de
la cuota militar, y teniendo 'en cuent:t que al inte
resado no se le puede donsiderar analfabeto ni por
tlanto comprendido en 'eil art.. 445 del. reglamento
para la aplicación de la ciIDda ley por aparece!'
sabe leer, el Rey (q. D. g.). 00 ha servido resolver
que dicho individuo puede disfrutar de los beneficios
indiciados y dispensado de la presentación del ce!'
tifidado de aptitud, con arreglo a la. real orden de
30 de enero último (D. O. núm. 25).

De real arden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de marzo de 1917. .-

LUQUE :

Señor Capitán general de la sexta región.
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'te que Q SUELDO Jl'UNZA8oq GraMc"clone. Condicioneldependen o o -O SERVICIO ::t Clale de de.tino - Y demáll especiales queregión
i" ventajal Pesetll.s se requierenmilltar en Peut'"

que radloan :- - __o

RELACION de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción a los preceptos de la ley, de
10 de julio de 1885, reglamento de 'lO de octubre del mismo año para su aplIcaci6n Yo dem:áS
disposicion~~plementarias.

"'~ll!l~
: ó DEPENDENCIA

~ ~l'• o· ...:...-:. ..•_-.------
Destinos con sueldo desde 1.000 peutas, cualquiera que sea su categoria, hasta 1.750, reservados a los sub

oficiales, brigadas y sargentos en activo servicio o licenciados que hayan comprobado O' comprueben su'
aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis O' más alías de servicio, de ellos por 'lo menas cuatrO'
de empleo, y no hayan cumplido los primeros 35 alías, ni 40 los segundos, al obtenerlos por primera vez.

IIJunta de Arbitrios de Melilla ••..•. ¡com.aGe-¡ 1 1
neral Me-
lilla .•.•. ;l.a GllardJ.muelle. 1.500'

,{
No exceder de la

:t edad de 45 año••

I

100
100
:J

750
100

100

30 0

ISO
100

ISO

75 11

350
ISO
250
200
;lOO

100

150

750
100

150
ISO
450

565
100

300
ISO
;lOO

100

365
30 0

300

400
:J

200
:J

NOTA. El antertor destino 110 corresponde s'les sargento.s licenciadas en el turno de proporcionalidad que establece la ley.

Destinos que pueden obtener los suboficiales, brigadas y sargenúJs en activo, después de contar seis aiúJs de.
servicúJ con cuatro de empleo y los deiguai clase, cabos y soldados licenclados, cualquiera que sea el
tiempo que /layan servido en la. primera de dic1uls situaciones, sin más limitación de edad que la preveniá4
para los empleados civiles IJn general (arf. 5.l! de la real orden de B de febrero de 1BB6), a menos qu.
tengan marcada llJ1.a distinta en reglamentos O disposiciones especiales .(real orde. de, la. '/!residencla del eDIl
sejo de Ministros de 11 de julio de 1B9I);' debiendo atenerse, adenuJs, 4 las condicíoMs que.. para caáa tlIItt
de aquéllos se consignan l!!1t la casilla respectiva.

2 Alicante.-Adsubia . ',' .•••.•••..•• M.O de la' l." Cartero ...•.•..
3 Idem.-DeGijonaaTib~ .....••.•. G.ber- 1.0. Peatón .
4 Barcelona.-Puigreig.............. n'a c ión. I. a Cartero .•.••.•
5 Burgos.-Mecerreyes •.••.•••••••• -Direc- 1.0. Idem .••.•.••••
6 Cáceres.-Ruanes cióngral. l. a Idem .
7 Idem.-Jerte..................... de C o - l. a Idem .••.......
8 Castellón.-Olocau del Rey...... .• rreos y l. a Idem •.•.••.•.
9 Cuenca.-Moya, ..•.. , • . • . . . . •• Telégra- l. al Idem .•••.•••••

10 ldem.-Santo Domingo de Moya .• , fos (S ec- l. a Idem ••.••.•••.
1 [ Idem.-De Casas de Garcimolina ación de

Fuentelespino de Moya. . . . .. •.. Correos. l. a/Peatón ••••.••••
12 Idem.-Fuen.telespino de Moya ... Idem. I a¡Cartero ...•. , ..
13 Idem.-De Slsante a Tebar ...•.. " Idem l. a¡Pcatón ..•••...
[4 Granada.-Chacchina •.•.••..•..•• ldem l. a' Cartero •.......
15 Huelva.-Villalba de Alcor .. , .. '" [dem l. a ldem ..••.•. , ••
[6 Idem.-Campillo •. ;........... •. Idem ••.. l. a Idem ......•.•.
!í León.-De la Bañeza a Herreros y l' .

Nogarejas ...•....• , .•. '" . .. .. [dem .... l. a ;l.o peatón ... "
18 ldem.-Barrio de Nuestra Señora . Idem .•.• l. a Cartero ..•.•.
19 Idem.-Mansilla de las Mulas. . ... Idem .... l. a Idem '" ....••.
20 Lérida.-Barrio de la Bordeta. . . . .. Idem.... l. a Idem ..... : ....
21 Idem.-Albí ........•............. Idem.... l. a [dem ....••.•..
2;l Lugo.-Piedrafita de Cebreros ..•.• Idem .... l.a Idem ..••..•.•.
23 Madrid.-Ajalvir .•.•.•..•. ' ...•.• Idem.. '. l. a Idem ...•.••••.
24 Idem.-Colmenar del Arroyo ...•... Idem.... l. a Idem ••.•••....
25 ldem.-Navas dél Rey .....•.. : •. Idem >.,. I. a Idem •.•••.••••
26 Idem.-Valdeavero .... , ....•••..• Idem •... l.a Idem ••..••..•.
27 Idem.-EI Alamo .•.............•. Idem .•,. l. a Idem .••.•.••..
28 Murcia.-Zeneta ....•..........••. Idem •.•• 1.0. Idem .••..•.•..
;l9 Navarra.-Salinas de Monreal •.•..• Idem.... l. a Idem ••....•••.
30 Oviedo.-Ciaño de Santa Ana .•.••. Idem •.•. l.a Idem ..••••...•
31 Palencia.-Ayuela .••••..•..•...... Idem ..•. 1.0. Idem ..••••.••
32 Idem.-Villasila'J'•...••• : ••..••.• " Idem.... l. a 1ciem .•.•••••••
33 Sevilla.-Tocina Idern l. a Idem .
34 Teruel.-Mir~mbel ~ Idern I. a Idem .
35 Idem.-TortaJada•••••••.•...••..• Idem •... I 11 Idem •••••.•..•
36 Toledo.-Cervera ••••.•.•••...••• Idem. .. 1 a Idem ••.•.•••••

·37 ldem ..-De Talavera de la Reina a .
Mejorada y Segurilla . • • . .. • ..•. Idem.... l. a Peatón ••••••.

38 Valencfa.-Feyos ..•..•...••.••••• Idem ..•. l. a Cartero ..,..•.••
39 Idem,-Albalat deIs Sorells .•..•. '. Idem. •. l." Idem •••••..• "
40 Idem.-Museros ...••••.••.•.•••. Idem •.•• l. a Idem .••.••••••
41 Idem.-Masamagrell .••••..•••.•••. Idem •••. l." ldem ••••••••••
42 Idem.-Tarafuel .•.•••.•••••...••. Idem •••• l. a Idem •.••••••.•
43 Idem.-Masalavés •...••..•.....•• Idem.... l. a Idem •••.••.•••
44 Valladolid.-Pedraja del Portillo ••. Idem. •. l. a ldem .••.•••••.

\Idem ld.-¡
45 Estación de Cabra.-C6rdoba•••••. < Sección l." Ordenanza de 2.

11
(

I de Telé- clase..••••.•••. \
. grafos.. I ~
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Condiciones
especialea que ae

requieren

Gratificaciones J'UI!lUS
y demás -
ven taj a s PesetasPesetas

SUELDO
Claae de deatlno

IM1n1.terio ~
de que ""

dependen o ~.
región r

militar en •
queradlcan

...:....·1------1----1·--1---·1---

DEPENDENCIA. Ó SERVICIO

Z
Do¡:\'os
1lS~· ...
: C)

• Do· ~
: C)
: '1

•

J d • •. 1d Cá \C. G. 1. al a Al '14 6 uzga O mUnlClpa e ceres •••.•. \ . , 2. guaCl .•..•••( reglOn..•

365 •659
150

365

547,5°
..

1
300

480 Deraoool de araDle!. ) ~LaB d~terminadaN
480 Idem ....... ) para número (6

540 Idem .....•. » de esta relación,

547,5° I
lLas determinadaa

600 DerecAol de AMnllel. :> para ell1limero (1\
de ebtlllelación•

365

365

25°

100

45°

:> Del'leitl ti. lla.aW.

540 Idem~ ••••••

"1:00
750 :>

540 &reehol d~ uuoel.

500 J

)
4 por 100 def

cobranza ••

Ser mayor de ~5

años y acompañar
certificado de ca
rencia de antece
dentes penales ex
pedido por el ],(j,.
nisterlo de Gracia
yJustioia.Este cer
tificado p u e d en
omitirlo loa que
acrediten que es
tán ejerciendo otro
destino análogo
pare. ",1 que se exi
gió dicho docu
mento.

,

) ,

:> ¡Las determinadas
eneldeatinonúm.4.6

J de eata relación.

I
:> iLas determinad!Lll

en e1 número (6
J de esta relaoion.

¡Con obllgllCión de
practicar los ser-

:> viciosmunicipalls
que Re le ordene
por el AlclÜde.

¡Acreditar poder
prestar fianza en
la forma determl-

2.000 nade. en el articulo
17 del reglamento
de 10de octuble de
1885.

Acreditar poder
preatar fianza en
la forma determi
nada en el arto 17
del reglamento de
10 de octubre de
1885, que lerá igual
a lo que tengaim
puestll el que he. de
ceBar en el car~oy
ensu defecto aUm
porte de la recau-

J daclón de una se·
mana. totalizando
al efecto lo recau
dado en el año úl·
timo ydistrlbuyén·
dolo en 52 Bemanas
según.R. O. de la
Presidencia del
Consejo de Minis
troa de 17 de febre·
ro de 1918•

Dmehol de UIDIleI.

Idem ••.••••

I

•2. a Alguacil voz pú-
blica ••••••..

2 • a Alguacil.. •.••••
2." Idem •••.•..•.•

2. 8 Idem ... ti •••••

2. a Idem .....•....
2. a Idem ••••••••••
I • a Guarda munici

pal jurado •.•

I ,s Sereno ••••...•
1. a Guarda munici-

pal. .
2 •a Alguacil •••••••

2. s Alguacil, •••••••

l." Guarda munici
..; pal de campo.

2." Alguacil voz pú-
blica ••.•••••

2 . a Repesader pÚ
blico •••••.•.

3 ." Auxiliar de se
cretaría .••••

l. a Guarda munici
pal jurado •.•

2. a Algaacil.. ••••.•

2. a Idem •••••••••.

2. a Alguacil .

2.0. Idem ..•••••..•
I • a Mozo deestrados

3 .aíIdem ~~ fondost
1 mUUlclpales •• í

I

1.a Sereno ovigilan-I
te nocturno •• 5

Ial Recaudador mu
3. I nicipal.......

•

60 Idem de Jalance.-Valencia••.•••.. Idem .••.

61 Idem de Museros.-Idem ••••.•• , •• Idem ••••
62 Idem de Montseny.-Barcelona .••• ' Id. 4.a id.
63 Idem de Torroella de Moutgri.-Ge-

rona ., ~ . . . . . . . . . . . . . .. Idem .
64 Idem de Used....:....Zaragoza •••••.•.• Id. 5.a id,,
65 Idem de Lucena de JaI6n.-Idem •• Idem ••••
66 Juzgado de I,a instancia e instrucción

de Aoiz.-Navarra •••.••••..••.• Ideni. ••••
67 Idem de id. de Ateca.-Zaragoza ••• Idem .• ,.
68 Idem de id. de Borja.-Idem •••••• Idero ••• ,
69lAYUntamientodeCandasnos,-Huesca Idem , .••

70lJu:z;gado de 1 ,a instancia e instrucción/Id 6'a 'd
¡ del distrito del OestedeSantanderl ' . 1 •

47 AyuntamientodeCañavate.-Cuenca Idem ••••

48 Idem de Miguel Esteban.-Toledo • Idem ••••

49 IdemdeMotilladelPalancar.-Cuenca Idem ••.•

.59 Idem de Sald6n.-Teruel. ••.•••.•• Idem ••••

S8 Idem de. Moscardón.-Teruel • • • • •• Idem ••••

So Idem de Mata de Alcántara.-Cáceres Idem ••••

SI Idem de Zarza de Tajo.-Cuenca ••• Idem ••••

52 Juzgado municipal de Puertollano.
-Ciudad Real ••••••••. • • •• • •• Idem •••.

53 Idem de I,a instancia e instrucción
de Motilla del Palancar.-Cuenca. Idem ••••

S4 Ayuntamiento de Casas del Casta-
ñar.-Cáceres •• , .••••.•••.••••• Idem .•..

55 Audiencia provincial de Jaén •••••• Id. 2.0. id.
56 Juzgado de I.ainstancia e instrucción

de San Fernando.-Cádiz•..•.••. Idem •.••

.57\Ayuntami~ntode Peñíscola.-Caste-hd. 3.a id.
I llón .•..••••••••••••••••••••..•

. "
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l r"" rnnd de]
t

71 Ayuntamiento de Villoruela.-Sála- C. G. 7.'" 11 laDehesa boyal
500m.anca ......••..... " •. , ..••.•. regi6n •• 1• Y predios co-

munales •••••
72 Idem de Lugo.-Servicio de Carro-

zas fúnebres .•••••• 1 ••••••••••• Id. 8.11. id. l. • Cochero ••••••• 2,50 diariu.
73 Idem.-Matadero de Ganados .•.••• Idem .... 2. 11 Encargado •.••• no

Id. Balea-~2.a
. ton la obU¡ación

74 Idem de Ciudadela.-Baleares ...•• Macero 2.° ••••• 300 ~ ~ de asistir al mata-
res ...... dero.

¡~n ~~~ro~encargado del
75 Idem de Andraitx.-Idem .••••.••• ldem •••• 1•a camino.del ce- . ;02,32

menteno y se-
pulturero •..•

I

NOTAS.-I.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian, se dirigirán al Ministro de la Guerra; serán subs
critas precisamente por los interesados, extendiéndose·en papel de la clase 1l.a (de peseta), excepto las de los pertene
cientes al ejército activo que serán expedidas en el de la clase 12.8 (ro céntimos).

A las instancias se acompañarán dos copias de filiación, cerradas por fin de mes, o de licencia absoluta, expedidas una
de éstas en papel de la clase 11.', autorizada por el comisario de guerra, y en su defecto, por el alcalde, y la otra en papel
de la clase J02.a , sin autorizar por nadie.

Los licenciados por inútiles a consecuencia de las campañas y los pertenecientes al cuerpo de Inválidos, acreditarán su
aptitud física para ejercer destinos, con certificado expedido por las Juntas que se citan en la nota 3.a

Para los destinos que se exija certificado de antecedentes penales, de poder prestar fianza o cualquier otro documen
to que se señale en la casilla de condiciones especiales de la relación, se acompañará unido a los anteriores.

Los certificados de antecedentes penales caducan a los tres meses de su expedición.
Es indispensable que los solicitantes expresen en la instancia, además de los nombres de 103 destinos que pretenden,

el número de orden con que aparecen publicados.
2.'" Las instañcias documentadas serán entregadas en los gobiernos o comandancias militares del punto de residencia de

los interesados, y, en su defecto, en las alcald{as, para que por éstas se remitan de oficio al gobernador o comandante mi.
litar respectivo, a fin de que por estas autor:idades se una el certificado que acredite la moralidad y conducta observada
por el recurrente, con posterioridad a su licenciamiento, con sujeción a lo dispuesto en el arto 14 del reglamento de 10
de octubre de 1885, y se cursen a este Ministerio en la forma que está prevenido, y en el que han de tener entrada dentro
del mes de abril próximo.

3.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.'" categoda, deberán acompañar, además, los suboficiales, brigadas y sargentos,
certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superigres a los que se cursan en las escuelas re~

gimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para Jos segundos; debiendo eipedir dicho certificado,
para los en activo, la Junta del cuerpo, y para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 25 de noviem.
bre de 1893 y 18 pe abril de 1895, publicadas en la Colección Legislativa de este Ministerio. núms. 398 y 125, respectiva
mente, según pre\:eptúan los arts. 14 y 15 del reglamento de lo.de octubre de 1885. Los cabos y soldados que soliciten
destinos de tercera categoda, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene para los sub~

oficiales, brigadas y sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categoria, es preciso saber leer y escribir,
y para los de segunda poseer los conocimientos de la instrucción primaria.

4.a Los aspirantes a algún destino que hayan solicitado otros anteriormente, deberán promover nuevas instancias por
igual conducto, sin teproducir copias de su licencia, a excepción de los suboficiales, brigadas y sargentos que se hallen
en activo, para los cuaJes deberán acompañarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino, soliciten otro, deberán acompañar a sus instancias nueva copia de sus licencias
en papel de la clase 12.a , y sin autorizar por nadie. .

Los que estén ejerciendo el destino que obtuvieron a propuesta de este Ministerio, acreditarán esta circunstancia por
medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el jefe de la dependencia respectiva. Los que habiendo obte
nido destino cesaron en él, y los que no han tomado posesión del que'se les adjudicó, deberán acompañar documento
oficial acreditando esta circunstancia.

5.'" No pueden aspirar a destinos los individuos que se hallen pendientes de credencial o de toma de posesi6n del últi
mo que se les adiudicó.-Madrid 28 de febrero de 1917 ,-El Su13secretario, Gonzalo Carvajal.
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El Jefe dela 8eeci6n,

'Manuel Figaeras.

ASCENSOS

Secclon de InftmterlD

DISPOSICIONES
de la Sum.ecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Cabos de cornetas

Relaéi6.n que se cita

Sargentos maestros de banda

Paulino Pérez, del regimiento de Gerona, 22, al de
Andaluoía, 52.

Manuel Mar1:¡ínez Re'yes, del biLtallón Caz:1d01'8S d'e
\ ,Mérida, 13, .a1 re~imiento de Alcáp.tara., 58.

Rafael González EXpÓSIto, Mcendido, de las Secci0iTh8s
de Ordenanzas de este Ministerio, a1 regimientn

, de Gerona, 22. •
Braulio Jiméncz Virón, d~l ba,tall6n Cazadores de

Reus, 16, al de Mériél¡:l., 13.
Matildo Eepadia Espejo, ascendido, del batallón Ca·

zadores de Reus, 16, al mismo.

DESTL~OS

Pedro JOI'Ié Torr:ad:o, del regimiento de IM:hIel :r.".
CatoliCjl., 54.

l&.d.rid ¡n de marw ti. 1917.-Fi~e;ras.

Seilor••.

Señor...

El Jefe de la Secciób,
~uel Figueras.

A c$o. de cornet$

,'Circular. De OJ:éf€.n d,el Excmo. Setior Miniij1n"o dlit
la Guerra el personal de baw.da compr-endido en
siguiente re1a.ción, que empiem con Paulino Pér'ez
y termÍlla oon Felipe Varela. Alonso, pasará a iiervi!
los destinos que en la misma se indican, verifi
oándose la correspondiente alta y baja en la próxi
ma revistla de comisario.

Dios guarde a V... mu('1ho,s años. Ma4;rid 31 d~

marzo de 1917.

Relación Iflue se cita

A sarg:e¡tt.t~ maestros de banda
Rafael Gonzál.ez Expósito, de 1M Seooione3 d~ er·
I denanw.'l de este Ministerio..
Matildo "Espada Espejo, dQl batallón Caaad<H"h «.e

Reus, 16.

Oircular. Reuniendo laí3 oondiclones prevenidas en
la real orden efe 24 d-e febrero de 18"94 (C. L. nú
mero 51), los cabos e individuos de ba¡nda que lle
[expresan -en la siguiente :relación, se les promueva
de urden del Excmo. señor Ministro de la Guernlo
al empleo inmediato, t:eniendo lugar el alta y baja
qdrrel3pondiente en la próx:i~ revista de comisario.

Dios gnarde a V... muohos años. lfuilPd SI d,e
marzo de 1917.

p,edro .rosé Torrado·, n.sc¡e,ndido, del regimiento Isnr
bel la C'JIl11Jólic¡a, 54, aJl batallón Camelares d'e
Rens, 16.

¡FeliP'O Varo]¡a Alonso, del grupo de Fuerzas re·
guIares indígen¡a.~ de'l'letlllÍn, 1, a las Beccio
des ele ordenanZIM de ~'s1!e Ministerio·.

'Madrid 31 drw mla.Xzo de 1917.-Figueras.

Q)
l» "O
.9....
Ol
a:.a....o
o
ro....
::l
o
aoo

,"
.~"C:I

u'"
~<;)

<lO
'§~
"""C(\) E::"':'>

1:: "''''
~ ~'§
<lO ..... "C:I

~ ~~
-....; :-~(\) t:::oCQ ><:lE::

~
~ ....
~-2

~
"'1< E::

.~
..... ~- {l::¡

-Q ~'"':::s -...
Q.. ... "C:I

00

s:::
l:l.,~

'C ~~o-

C tI)'"....-c s:'"
~ ~E::_...

'+->
~~eos::: .g~- ~s: •

~ ~,g
~~

<::l ol:l., --.~
l::~(\)
.E!~.¡.., •

o~ _.::1
... <.>

.:;: l:;:'"

~
'U~

~~-(\) ..... "C:I
~ ..,0;-

"C:I·2
Cl .~.~

E '§c....., ...
(\)

~:'+->- "C:I
~ <::ltl)

-Q ..... 0
:::s ~'§
<lO

~4:l- -s:
~ ~s::: o
<::l ~.~
~ ti) ~ •

(\) -2 <;)

Q.. ~E::.5... 0 .....- ~u~

(\) ~E::"C:I

~
l:l.,~ ...
"'E::'"

~
~~.§
~uo..;

t\l
... l:l.,

E:::::s-
~ =2 ~ ...

u",'"
Q.. .... o ~

lo...
:?"§ ...
~ w_;¿;

.~ E::'-'o
-Q 8~~

::::s (U.~
C,) l;I) --.,¡ Ct)

~o.g

~
;:..0E::
~~:::s

~ l:l.,u~
Q.. ... ~'"- ~~'"
~ E::",~'- ~-2~c
Q) ~ t5 ......
~ ~~~

"'~'"(\) c"'~

<::l
·S .......
1;,; "'.s:

~ ~~~:::s
"'~'"c ~.~ (:;)s::: 0..; .....

<::l ~.e;"C:I
c;:.) -~

t::$l~
=2

'SI
~



D. O. núm. 75 1.0 dl1 amI de 1917 19

DOCUMENTAOION

Dlretelan generol de Crlo Cabollar vRemonto

Consejo ~nDremo de Guerra vHarlno
PENSIONES

RETIROS ,

Circular. EXcmo. Sr.: Por la Presidencia de 03te
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice a la Di
rección Gener,al de 1a Deuda y Clases PasiYaB, lo
que sigue:

«En virtud de las fadultades co¡n.feridas a este
Consejo Supremo por ley de 13 de enero de 1904,
h,a acordru1o c1a.sifiear en la situación de retirado,
con derecho ,al ha'bler mensual qué a cada uno &a

les ooñaJa, a los jefes, ofic:iaJ.es e individuoo de
tropa que figuran an la siguiente relación, que da
prinoiplO cCJill. el coronel <fe Artillería D. Jooé Mo
rales Guerrero y 'tiermim con el . carabmero 'I1eüdoro
Sanz López».

Lo que de orden 'del Excmo. Sr. Presidente co
munico a V. E. ,para su canocimie,nto· y efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años. Madrid 31 df)
marzo de 1917. I

El General Secretari.,

Exettlto. ,Sr...

,Lo que por orden del Exomo. Sr. Pre~idente :o;¡.&
nifiesto a V. E. para su dOnocimiento y 'efeetos.
Dios guarde a V. E. muohos años. Madrid 29 d.

. marzo de 1917. . .
El Gelleral Secretario,

Cfsar Aguado

'Exomo. Señor GllIIleral Gob'ernador Mili1;Q.r dQ :Bar
celouaz,

El DIrector General

Contreras

••••

Circular. Todos los regimientos del arma de Ca
ballería de la Península remitirán .a esta Dil'l"Cción,
antes del 10 de abril próximo, una relación nominal
de los potro.s en doma" Oün expresión del nombre,
número y alzada que te;ngan en la actualidad, previa
.remediG'ión al efecto, y especificando en ella los
que hayan. sido elegidoo para Generales, carreras .
y concursos, sin que por estos tres conceptos puedan
ex<kd'er de cuatro, los que re separen. .

,:Madrida 30 de marzo de 1917.

Excmo. Sr.; Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el !expediente promovido por
D." TereSa, Pamsols Parasols, viuda del subinspector
médico de segunda clase, retimdo, D. José Parasols
y..Il,rmengol, en solicitud nuevamente de mejoIia 9.e
pensión, y en 22 d;el corriente mes ha acor~ado
que la interesada se atenJ,fa a lo resuelto en 20 de
enero del año actual (D. v. núm. 24), o que entabla
los reCUrsos que las lejes le conceCEen.

•



'R.elacMn que se cIta

J'1I0llA. 1I PUNTO
e~ que deben empezlIl D. RJ:BIDJlNOIA. DJl LOS IffTJlRJlSA.DOB

a percibirlo T DILJlGj,OIOIl POR DOJliDJl DIliSBA... OOllRÁn

NOMBRES Empleos Arma o onerpo

llA.llJlR

que le»
corresponde

Pelletal '1 Otl. liDia Mes Ano Ilpunto de relidenola Delegación
de HaCJienda •

Oblel:vac!onlll

~

1 ¡abril .•.••
1 febrero .•
1 ídem ••••
1 abril ••••

1 ídem ••••
1 idem ••••
1 idem •...
1 idem ••••
1 idem ••.•

1 idem .•••
1 idem .11.11

1 idem ••.•
J idem. ..•.
( ídem ••••
I ídem •• ,.
1 ídem ••••
1 idem •.••
1 ídem .
1 idem .
I ídem ••••
1 ídem ..
I ídem .
J idem •••.
1 idem ••••
I ídem.....
1 idem .•••
I ídem •.••
I ídem •.•.
1 idem •••.
I enero .•
I febrero ..
1 idem ••••
I abriL ....

D. José Morales Guerrero •••••• 1Coronel •••••••••• IArtilleda •••••

• Máximo Pardo Estévez•.•••. Otro, .••. , .•.••••• Caballeda ••.•••
• Ricardo Otero Fernández.•• T. coronel •••.•••. Infantería ••••••
• Rafael Osset Rovira ••• .- ••••• Otro..•.••••••.••. Artilleria .•.•••
• FranciscoPereiraSotoSánchez Otro ••••••••••••. Guardia civil ••
~ José Ramas Valgoma •.•••••• Otro (E. R.) •••••.• CaballerIa .•••••

• Roge1io Suárez Montero .•.. 'IT. coronel •.••••• ·IIdem..••.•••••
~ Juan Bueno Salís •••••••••••• Oficial 1.°. •• . •. •• Oficinas miL ••.

~ Antonio Crespo Arenas•••••• Otro •••.••••.•••• Idem ••••••••.•
• AntQnio Got e Insáusti •••••• Capitán ••.•••••••• Artillería ••••.••
• José Arevalillo Gabald6n ••.• I.er teniente (E. R.) Infantería •••••.
• Francisco Doblado Arag6n.. Otro (id.) •••••••.• Guardia Civil ••
• José Muñoz Bueno· •••••••••. Otro (id.) .•••.•••• Carabineros ••••
• JUlm Ocampo Gutiérrez..... 2.° Teniente (id.)..• Guardia Civil ..
, Arturo Blanes Payá •••••.••• Suboficial .••.•••. Infantería .••.•.

Eugenio Fernández Trapote •..• Sargento .•••••.••• Guardia Civil •••
Juan Gutiérrez Vinent ••.•••••. Otro ••.••••.••.•• Idem .
Anastasia Hernando Guisado. •• Otro • • • • . • • • • • • .• Idem •••.••••..
Felipe Hidalgo del Río Otro Idem .
Zacarias Melendo Expósito .•••• Otro M.o trompetas CaballerIa ..•.•.
Benito Ordoyo Fraile •••••.•••• Sargento.......... Guardia Civil ••
Vicente Ramos del Río •.••••••• Otro M.o banda .••• Infanteria •••...
Onofre Sánchez Alfonso. • • • • • .• Otro •• •••....•.• Idem •••••••••.
Rafael Abad Bou••.•••••••.•••• Músico de I.

a
•••••• ldem ••••••••.•

Melquiades Escrig Pascual. • . • •. Otro • . . • • • • • • • • •• Idem •••••••••.
Maximino Gracia Cariñanos. • • •. Otro .•••••.••.•.. Idem ..••••.•••
Luis Navidad Jiménez••.••••••• Otro •••••..••.... Idem .•.•••..••
Gabriel Martín Iglesias Otro de 2.a Idem •..••••...
José Camús Carbonell ••..•••• Corneta lic.o ••••.• Gnardia Civil...
José Hemández Gallego ••••..•• Otro (id.).••..••••• Idem ••••.••.••
José Aguiló Miró•••••.••••••••• Carabinero lic.o •••• Carabineros •.•.
Calixto Antón Martín ••••••.•.• Guardia civil .••••. Guardia Civil •••

Antonio Benito Estébll.n..•.•••• Otro lic.o...'•••••. Idem .••••.•...

Venancio Casas Roge!. •.•••••• 'IGUardia Civil •.•.•• Idem .
Juan Cebrián Torres ••••••••••• Otro líc.o •••••••••• Idem ••..•.•..
BaldQroel'o Cllsado Villllfrli ••.• Otro id .' •••••••• Mem.... •• •

-Manuel Garcfa Safont •••••••.•• Guardia Civil •..•.• Idem .•••••••••

600

600
487
487
487
487

487
262

262

137
In
187
187
158
180
100

75
100

_ 100
135
75

135
135
90

135
105
105
65
38
38
38
38

38

38
3e
38
38

•

:.
50
50
50
50

50
50

50
5°•
50
50
63

'1/
»
•
:.
•
•
)

:.

•
•
•
•
•
•

02
02
02
02

02

02
02
021'
021:

I1abriL .... \19171.IMadrid •••••••• Pag."'delaDirecci6n
gral. de la Deuda

I y Clases Pasivas '11
1917 Coruña . • • • • • •• Coruña •••.•..••••
19I7lFerrol, .. l •••• I Iclem. , ......•....
1917 Valencia •••••• Valencia .•••.••.••¡
1917

I
'Sevilla... • •••• Sevilla .

1'917 Madrid •••••••• Pag.a delaDirecci6n T' .,
gral.delaDeuda y lenen derecho a reVIstar de OfiClO.

Clases pasivas •••
Ilídem ••• '119171lvalladolid •••• ¡Valladolid•.•••••••
1 idem ..•• 1917 Madrid ..•••••. Pag.PdelaDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1917 'Idem ••••..•••• 'Idero •••••••.•••.• IlTiene derecho a revístar de oficio.
1917 San Sebastián •• Guipúzcoa ••••••••
1917 Toledo .••..•.• Toledo •••••.•••••
1917 Tarragona •••••• Tarragona ••••••••
19 I7 Archidona... .• Málaga " .•••••••.
1917 Rueda .•••••••• Valladolid .
19i7 Alcoy Alicante ••••••••••
1917 Avila , Avila .....•.......
1917 Ciudadela .••••• Baleares •••••••••.
1917 Barcelona •••.•• Barcelona ••••••••.
1917 Cábuérniga ..... Santander.........
1917 Zaragoza•.••••. Zaragoza ••.••••••.
1917 Alfaro ••.•••••. Logroño .••••••.••
1917 Las Palmas Canarias ..
1917 Barcelona...... Barcelona ••.•••••.
1917 Valencia •••.••• Valencial.·· •••.• ••
1917 Alicante ••••.. Alicante ••..•.•••.
1917 San Sebastián •• Guipúzcoa •..•.•..
1917 [dem ••••••.••• [dem .••.••••••••.
1917 Valladolid...... Valladolid ........
1917 Alcalá la Real •• Jaén .••••...•.••••
1917 Murcia .. l" 'l' •• Murcia .
1917 Arenys de Mar.. Barcelona •..•••.•
1917 Vilianueva del

Rebollar •.••• ¡palencia .
1Ifebrero .. 11917 Valdemoro •.••. Pag."delaDirecdón

grll.l. de la Deuda·
y Clases Pasivas.

1917 Burgos Burgos ..
19 I7 Manresa • • • • • •• Barcelona .••••••.•
1917 Peñacutillo .... Santander .......
1917 Barcelona •••••• Barcelona ••••••••.
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N9llBRlll Empleos

HAB.R
que les

corresponde

Peletas I cts, lIDIa llell Afio IIpunto de residencia Delegll.Clón
de Hacienda

~~JY

OblJervac1onel

';:1

9

~
Juan Guerrero Mateas •••.• '; ••• Guardia civillíc,"•• Guardia Civil •••
Francisco García Dominguez ••• Otro id .•••••••• '. Idem •••••••.•.
fosé García Mateos • • •• ••••••• Otro id • • • • • • . • . •. Idem •• '•••••.••
FranciscoSalvadorG6mezGrande Otro id .•••.••..•• Idem... • •.•••
Ramón Martínez Cuevas ••••••• Otro id ••.••..••. , Idem....... ••
Manuel Maciá Cuenca •••••• , • .• Otro id • • . •• ••.•• Idem •.•••••••.
José Merlos Alcaina•••..••••••. Otro id ••••••••••• Idem ••••••••••
Sixtc. Plaza Acero • • • . • • • • • • • •• Otro id •••.••••.. , Idem •••• ', ••.••

Luis Prada Real • •. . • •• •••••• Otro id ••• ~ • • • • •• Idem •.••••.•••
Manuel Pérez Torres.•••••••••• Otro id •••.••••.•• Idem •••••••••
Sabino Quiroga García Otro id ~ ••••. Idem .•.•• 1'"
José Ribes Pedrós ••••••••••••• Carabinero •••••••• Carabineros 1" ••
Juan Sánchez Ochoa • • • • • • • • • •• Guardia civil.. ••• Guardia Civil •••
Amador Salazar Jurado Otro líe , , Idem .
Antonio Solans Baró••••••.•••• Otro id •••••.••••• Idem ••.•••••••
Mllximino Suárez de la Iglesia,.. Otro id • • • • .. .. • •• Idem ,
José Solanes Lladonosa. • • • • • • •• Otro id •.••.••. ~ •• Id«m, ••••.• , •••
Juan Sevilla Escobar ••••••••••• Otro id ••••••••••• Idem........ •
Teodoro Sanz López••••••••••• Carabinero •••.•.•• Carabineros ••••

Madrid 31 de marzo de 1917.-P. O.-El General Secretario, Aguado.

~

38 02 1 marzo ••• 1917 Llerena •••••• '. Badajoz •••••• , ••.•
38 02 1 idem •••• 1917 Arriate .••••.•• Málaga ••.•••.•• ,
38 02 1 enero... 1917 Sitges ......... Barcelona••••.••.•
38 02 1 dicbre .•• 1916 Las Ventas., .• Orense .•••• ".,' .
38 02 1 enero... 1917 Totana ........ Murcia .......... .
38 02 1 febrero.. .917 Igualada ••.••.• Barcelona.••.•.•••
38 02 1 idem • '.. 1917 Almeria ........ Almeria , •.••.•• ,.
38 02 1 enero... 1917 Villaseca de 'la

Sagra .... ..• Toledo .••.• , •••••
38 02 1 ídem.... 1917 Almendralejo •. Badajoz ••••.•••.••
38 02 1 febrero •• 1917 Nuez de Ebro •• Zaragoza ••• , •••• , •
38 92 1 idem •... 19I7 Tarrasa ••••••• , Barcelona •••.••• , .
38 02 1 abril. •••• 19 17 Gata ......... Alicante •• o ••• o'•••

38 02 1 idem •..• 19 17 Palencia •...••. Palencia., .• , •••• ,
38 02 1 febrero. o 19 17 Tolosa .••• , •••• Guipúzcoa •.••••.•
38 02 1 enero ••. 1917 Barcelona. o •••• Barcelona .•••..•.•
38 02 1 dicbre ••• 19 16 Carballo •••••.. Coruña ••••.•••••.
4 1 06 1 febrero •• 19 1 Lérida••••••••• Lérida••.•••• o ••••

38 02 1 enero ••• 1917 Algemesi •••••• Valencia •.•••• , .••
38 02 1 abril ..... 19 17 Barcelona .••••• Barcelona •. , •••••.

~

""
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A806iación de Santa Bárbarl' 1 San Fernando TlI3llreria del canl8~ di AamlnlmMlón
Balance de Caja oorrespondiente al mes de la fecha

2

o

9

°3

o

,

,-
i

DEBE Pesetas Otll. HA.BER Pelletas OtIJ

-
Existencia anterior•.•• o •••••••••••••••• 12~L873 41 Socios bajas ••.• ...................... 53 5
Cuotas de Cuerpos y socios del mes de , Gastos de Secretada ••.•••••••••••••• _•• :189 95

febrero .• •• JI ......................... 12.206 25 Pensiones satisfechas a huérfanos •••.•••. 3. 663 5
Recibido por el Colegio, de la Administra- Gastado por el colegio~Niños 10.008,02 •••

13·417 5ción Militar (consignación de febrero) .. 4.528 33 en febrero.•••••••. Niñas. 3.4°9,5° •••
Idem por honorarios de alumnos internos, Impuesto en la Caja de Ahorros del Monte

etcétera ••.•••••••• o •••••••••••••••• 1.247 50 de Piedad o ••••••••••••••••••••••••• o, 1.408 :t
Idem por donativos ........ o •••••••••••• 643 90 ' Contribución del Colegio .•....•.•• ' ..... 174 6
ldem por comidas de jefes y oficiales en el P6liza de seguro ...•••...•..••..••..•... 164 7

Colegio y otros beneficios .....•.•.•..• 75 20 Existencia en caja, según arqneo" •••••••• 1:18.664 7
Idem por venta de reglas se cálculo .•.•.• 262 ~

Suma •••••.•• 147. 836 59 Suma, ••••.•• 147.836 5

-

•

Detalle de la existencia en Caja

En metálico, en Caja ••• ',' •.•••.••••.••.••••• , ••••••.
En ídem en la caja del Colegio •• , • • • .. • .
En cuenta corriente en el Banco de España •••••••••••
En carpetas de cargos pendientes•.••• o •••••••••••••

En papel del Estado depositado en el Banco de España
{120.000 pesetas nominales en titulos del 4 por 100 in-
terior) y obligaciones •.•••.•••••••••••••••••••••••.

Suma .••••••

2.294,0:1
1.255,12

19. 850 ,10

4· 140,15.
101. 125,14

128.664,73

pesetas.
t

:t
t

t

t

•
Numero de socios Qxistentes en el dia de la. fQcha.

Existencia e. 15 de febrero de 1917 .
Altas•••.••••••••.• 4 .

Suman ••••••••.••.•••
najas "1 •••• l •••••••••••••••••••••

Quedan• ...............

Número de huérfanos existentes. en el día de la fecha y su cla.si:fica.eión
w

IEn Academias En carreras Pensión
En al Colegio Por incorporar Militares civileh Con pensión de dote Aspirante. Totales

NiiíllS .•..••••• 72 '20 15 9 37 t ) 153

Niñas .••• ..... 42 19 > 1 45 34 :t 141

i
-_>0_.

TOTALES. II4 39 15 10 82 34 t 2~4 ..- . .. '1

Acogidos Aspirantes TOTAL

Nota.-Huérfanos de la escala n.o 2 •• \N~ños••••••
~Nli'ias••...•

9
16

8
20

letales •••••••••••..•••• 53

V.·B.·
El Genera.l Pre.idellte,

M. PUflníe

Madrid 15 de marzo de' 1917.
El Teniente COronel secretario,

RamrJn Pdr(Jtno


